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I N R o D u e e ~ o· N • 

En esta época en que se euestiona el mayor o me 

nor grado de corrupción en la administración tanto pública co 

mo privada de nues~ro pats, aomo es del dominio de Nacionales, 

as{ aomo de Za opinión Internacional, hemos cretdo eonvenien

te estudiar si la CUENTA PUBLICA 8 Zas Instituciones PúbZieas 

competentes en materia de revisión de Za misma y Zas normas -

jurtdiaas que las rigen, responden a Za realidad. 

A propósito del tema, se ha estableeido que pa

ra Zos sectores privado· y soaial, ait como para Zos ciudada-

nos en general, este documento informat-ivo -Cuenta Pública-, 

viene a ser un út-il mecan~smo par~ conocer, según el grado de 

interés particular, cual ha sido el proceder financiero de la 

Administración Pública, y por tanto, basta donde han sido ob-

tenidos Zas beneficios colectivos de Za adecuada aplicación -

del gasto público. 

De Zos preceptos Constitucionales que analizare 

mos en su momento, se desprende que existen razones democráti 

cas y Jurtdiaas por las que el Gobierno rinde cuentas. 

Las primePas en virtud de nuestro sis~ema demo-



arático de gobierno. Si el Gobierno es del pueblo. es inevi

table Za consecuencia que de ello deriva: los gobernantes d~ 

ben informar sobre Zo que hacen con los recursos de que Zos -

proveen o autorizan a usar Zos gobernados, para Za administra 

aión o Gobierno de Za ~epúbZica. Pero. nuestro régimen demo

crátiao y repubiiaano. también es. según eZ mandato aonstitu

cionai. representativo. Por esta razón. al rendir auentas el 

Ejeáutivo a Za Cámara de Diputados, esta informando ai pueblo 

mismo por aonducto de sus representantes. 

Tanto en el. In/orme Presidenaial al Congréso de 

la Ynión aomo en Za Cuenta PúbZiaa a Za Cámara de Diputados,_ 

se aumpZen esta prerrogativa y obtigaaión demoaráticas. Es al 

pueblo a quién eZ Gobierno informa, y son sus representantes_ 

ZegisZativos Zos responsables de un aontroZ preaiso deZ mane

jo de Za Hacienda Públiaa. 

Las segundas~ son aonseauencia de Za e~aata ob

servanaia por parte deZ Poder Ejeautivo Federal, de Zas obli

gaciones que por mandato aonstituaional Ze corresponden en -

materia hacendaria. 

EZ aontenido de nuestro trabajo se remonta al -

Siglo XVI, donde según hemos podido investigar tuvo su origen 

1.a r>evisión de la Cuenta Públ,iaa en Méxiao, habiéndose oreado 



para ese fin Zos Organos aompetentes respeativos; seguimos_ 

su evolución a trav&s de nuestra historia hasta llegar al -

momento históriao que vivimos. 

Abaraamos asimismo, el análisis de aierta ter

mino logia aontable, neaesaria para una adeauada aomprensión_ 

del objeto de nuestro estudio. 

Realizamos eZ seguimiento de Za Cuenta PúbZiaa, 

desde su formuZaaión, lo auaZ aompete al Poder Ejeautivo Fe

deral, hasta llegar al exámen y revisión de la misma, aompe

tenaia del &egisZativo. 

Finalmente, siendo también materia del presen

te trabajo, examinamos las aonsee~enaias que produaen Za - -

inobservanaia o inaumplimiento de las normas jurtdiaas apZi

aabZes en la revisión de Za Cuenta de· la Haaienda Públiaa -

Federa Z, eonduatas que enauadramos en ta Legislación vigente, 

determinando sus sanaiones y aonalkyendo aomo hemos menaiona 

do, si lstas ast aomo Zas respectivas instituciones compete~ 

tes en e~ta trascendente funaión, mantienen su positividad -

o se requie:r>en reformas en las primeras o 1'eest1'uatu1•aai6n 

en las segundas. 



CAPITULO PRD!ERO. 

CONSIDERACIONES GENERALES~ 

1. 1. CONCEPTO: 

La iey Suprema de Za Uni6n establece aomo facultades ex 

alusivas de Za Cámara de Diputados entre otras: 

1.-

II.- Vigilar, por_medio de una aomisi6n de su seno, el_ 

exaato desempeño de Zas funciones de la Contadur{a 

Mayor; 

III.- Nombrar a tos jefes y demás empleados de esa ofiai_ 

na; 

IV.- Examinar, discutir y aprobar anualmente et presu-

puesto de egresos de Za federaci6n y et del Depar

tamento deZ Distrito Federal, disautiendo primer>o_ 

Zas aontribuaiones que, a su juiaio, deben deare-

tarse para aubrirZos; as! como revisar Za CUENTA 

?UBLICA deZ año anterior ••• ( 1 

Las faaultades enunaiadas son las que Za doctrina ha•--

llamado Faaul.tades Haaendarias. Dent1•0 de ellas, queda aom== 

prendida Za materia de nuestro estudio; La cuenta pdbtiaa. 

1.- Cfr. Art. 74 de la Constituai6n Pot{tica de tos Es 
tados Unidos Mexicanos; TriZZas, Mlxico, 1984, 
PP. 68 = 69, 



2. 

En concordancia aon eZ criterio de Za Searetar!a de Pro 

gramac~on y Presupuesto, Za auenta pública, se define de la -

siguiente manera: 

La Cuenta pública fede-Pal, es Bl ir:foJ>ma que -

rinde anuaZmente el Po¿er Ejecutivo a Za Cáma:r>a 

de Diputados, para mostrar los resuZtados de su 

gestión financiera y los aleanees que Za aecián 

reguladora del Estado, ha tenido en el desarro-

ZZo eaonómico y social del pats. ( 2 ) 

La Constitución establece como obligatorio este informe. 

Se diferencia del Informe Presidencial, en que es básicamen-

te un informe financiero de Zos ingresos y egresos del Go-

bierno Federal, en tanto ·que el In:_forme Presidencial, si - -

bien contiene algunos de estos elementos, no se circunscribe 

. a ellos, sino que se extiende a Za aof!sideración general de 

lo ocurrido en eZ GobiePno y en eZ Pats durante eZ mismo pe-

rtodo anual. 

Tanto el Informe Presidencial aomo la Cuenta Públiaa Fe 

deraZ, son documentos informativos básicos para el pueblo. -

Uno contiene ia información sobre el estado general que gua~ 

o 

"• - Secretarla de Programación y Presupuesto, 
ción General de Difusión y Relacio~es Públ 
rie Organismos y Programas No. 1, Mlxico, 
?. 5. 

irec- -
cas, Se 
979, --=-



J. 

da Za administraaión púbZiaa deZ pata, en sus reZaainnes in-

teriores y exteriores; Za auen=a púDliaa en aambio, ae re--

fiere a Zos reauPs.os eaonómieos que ingresaron. a.l Gobie11n.0J 

to que éste gastó y aomo to gasr;ó. Son informes indispensa-

ño del Gobierno. 

Desde un punto de vista téaniao-administrativo, la Se--

aretar!a de Programaaión y Presupuesto haae la siguiente de-

finición: 

La auenta públiaa es el doaumento en el aual la 

Searetar!a de Programaaión y Presupuesto aonso

lida los estados finanaieros y demás informa- -

aión finanaiera presupuestal y aontable, que 

emana de las contabilidades de las entidades 

aomprendidas en el presupuesto de egresos de la 

Pederaaión~ para someterla a la aonsideraaión -

del Presiden·"e de la Repúbliaa, quien a su vez_ 

debe presentarla a Za C~mara de Diputados. Es
te doaumento muestra mediante aifras razonadas_ 

Za aatuaaión de 7, Gobierno Fede't'aL ( 3 J 

1. 2. AlVTECEDENTES: 

Fué propio de regímenes autoarátiaos ( las monarqu!as~ 

3.- Ibid. P. S. 



4. 

Europeas del pasado. Zos gobiernos virreinales en América La 

tina, Zas tiranías J, no informar sobre iZ origen y destino 

de Zos rea~rsos financieros públiaos. 

Existió un sentido de propiedad, pa~rimoniaZista de Za 

Haaienda PúbZiaa. No había distinción entre hacienda priva-

da del príncipe y hacienda pública. Las finanzas del reino, 

eran Zas finanzas deZ rey, aosa propia, su propiedad. De --

aht que un monarca absoluto en su máxima expresión, Luis XIV 

de Francia, haya podido deair: " EZ estado soy yo " 

1.2.1. ORIGEN Y EVOLUCIONDE LOS ORGANOS COil!~ETENTES 
EN MATZRIA DE REVISION DE LA CUENTA PUBLICA: 

La Contadurta Mayor-de Hacienda en México, tu-

vo sus or:genes en eZ Tribunal Mayor de Cuentas de Za Colo--

nia Española, argado en 1453, auando 'las (Jortes Españolas e~ 

piden las dispo~iaiones pa~a su aonstituaión, aomo un ó~gano 

aon funciones de inspeaaión, exámen, aprobación y finiquito_ 

.del manejo administrativo de la ReaZ Hacienda. 

Posteriormente, por iniaiativa de ia Monarquta 

Hispana, en el,, año de 1470, se reformaron aZ.gunas de Z.as fu!! 

aiones del Tribunal MayQr de Cuentas, ampli~ndolas en auanto_ 

a su aompetenaia de fisaaZizaaión de la Hacienda PúbZiaa - -

Espa1i0Za. 



5. 

En 1510, por disposiaión de Za Administraaión 

Reat. se suprimid at Tribunal Mayor de Cuentas al asignaPle_ 

sus funaiones aZ Consejo de Haaienda, aon !o aual este Orga-

~o asumió Zas ta~eas de fis~atizaaión de Zas cuentas hacenda 

En esta épova aomo se observa, imperaba la vo-

!untad de! monaraa, a pesar de lo aual, existieron intentos_ 

ie inaorporar en las reyes ias faaultades del Organo Legisl~ 

tivo para revisar la Cuenta del Gasto 2úbliao, mismos que --

fueron desheahados sistemátiaamente. 

?or lo general, auando el Poder Legislativo --

presionaba ante el monaraa en este sentido. el mismo monarca 

disoív{a el Organo Legislativo alegando que su poder no per-

mit{a Za intromisión de ninguna otra autoridad de Gobierno, 

EZ Poder Real era adnsiderado como propietario feudal de los 

impuestos, pudiendo disponer de ellos a su entera voluntad, 

sin tener que rendir auentas y esaudándose en que estaba 

obligado a guardar el seareto de la aaja del estado. 

1.2.1.1. ETAPA POSTERIOR A LA CONQUISTA: 
SIGLO XVI. 

Con ei objeto de mantener una vigi--



6. 

Zancia aonstante oobre los gastos del conquistador EERNAN --

CORTES, y prinai?a!menta sobre los ingresos que se 

Zos Reyes Españoles decidieron crear un Tribunal Mayor de --

Cuentas que revisara el manejo de los fondos públiaos, aomo 

medida de pro~eaaión a los interéses de los monarcas españo-

les, ya que io ·único que interesaba entonaes, era salvaguar-

dar el Patrimonio Real, sin aonsiderar que Za apliaación - -

consciente de fondos recaudados, era una obligaaión de justi 

cia para los que tentan en sus manos el encargo, evitando Za 

implantación de tributos fuera de toda proporaión a Zos súb-

di tos. 

Resulta interesante observar en esta 

época, que el Organo de PisaaZiza~ión que hab{a sido susti--

tutdo, fué re-implantado nuevamente, lo aual, aún sin entrar 

al análisis de su operancia o inoperancia, es una muestra --

cl-ai•a de Za indeterminación que prevaZecta_ en este rengltfn -

fundamenta Z. 

1.2.1.2. ETAPA COLONIAL, ( 1521-1812 ), 

En 1605, las funciones del Tribunal_ 

de Cuentas, sufrieron modificaciones, ~a que además de Za P~ 

visión del Estado de Za ReaZ Haaienda, se deb!a redaatar una 

memoPia Pelativa a Za auenta genePal de cada presupuesto, --



haciendo las obsezavaaiones y pzaoponiendo las l"eformas a que 

diezaan lugar los abusos cometidos en Za recaudación y distri 

buaión de Zos fondos públicos. 

Cabe hacer notar, que la Real Hacie~ 

da se compon'Ía de Za " masa común ", o sea, Za destinada a -

cubrir el pzaesupuesto colonial propiamente dicho, el " remi-

sible " constituido por eZ productb de los estancos ( sitio 

en donde se vend-ían mercanc-ías cuya venta 7-ibre estaba ;?rohi:_ 

bida y por lo tanto, causaban impuestos J, que se enviaba a_ 

España y 7..os " ramos ajenos "• es decir, Z.os fondos que por_ 

diversos conceptos se recaudaban y que eran puestos bajo - -

custodia y zaeal patzaocinio para ser administrados. 

La Constitución de Cádiz, promulgada 

el 1/o, de Marzo de 1812, establea-Ca en su Art!cuio 131, que 

era facultad de las Cortes: 

Fracción XII.- Fijar los gastos de 

la administración pública. 

Fracción XIII.- Establecer anualmen 

te las contribuciones e impuestos. 

Fracción XVI.- Examinar y aprobar -

las cuentas de la inversión de los -

caudales públicos. 



B. 

Fraaaión XXV.- Ejeautar las respon

sabilidades. 

Hasta aqut el predominio del Poder -

Real, ya que la idea de inaluir en Zas Leyes fundamentales -

de un pats las faaultades neaesarias para que los Organos de 

Representaaión Popular pudieran partiaipar en las deaisiones 

para la formulaaión y aontrol del Gasto Públiao que era algo 

desaonoaido en la historia de los estados, hasta práatiaame~ 

te el Siglo XVIII, aomienza a desarrollarse. 

La aonstituaión de los Estados Uni--

dos de Amériaa del 17 de Septiembre de 1787, estableata en -

Za Seaaión IX de su Artteulo lo.,-que periódiaamente se pu--

bliaarta una manifestaaión y auenta de los ingresos y egre--

sos del Tesoro Púb"liao. · 

En nuestro pals, Zas Constituaiones_ 

desde el Siglo XIX hasta la aatualidad, han rebasado lo est~ 

blea~do por el Artlaulo lo. de la Sección IX de la Constitu-

aión Norteamer-iaana, al enaargar a Zos Organos de Repi:'esent!!:_ 

aión Popular la aprobaaión del ejeraiaio del Gasto Públiao. 



9. 

De iguaL manera, las Teor!as Consti

tucionaLes más avanzadas det mundo institucionalizaron for-

maZmente la participación de los Organos Legislativos en la_ 

formulación de las Leyes y Presupuestos de Ingreso y en la -

revisión del Gasto Público. 

La participación de un Organo Legis

lativo se traduce en un acto pol!tico por la magnitud de los 

interéses en juego y por la necesidad de que el Poder se fr~ 

ne con el Poder. 

1.2.1.3. MEXICO INDEPENDIENTE, ( 1814-1856 J: 

En 1814, el Congreso Constituyente -

( Apatzingán J, dándose cuenta de su representación en la es 

fera económica, comprendió la necesidad de crear un Organts

mo dependiente del Congreso, para que desempeñara ta delica

da misión de velar por los interéses colectivos que forman -

Za Hacienda Pública, a cargo del. Ejecutivo y para realizar -

per!odicamente, una minuciosa comprobación de los ingresos,_ 

egresos y otras operaciones efectuadas en cada ejercicio fi~ 

cal 8 surgiendo Za obligación det Poder Ejecutivo, de rendir_ 

cuentas ante los representantes del pueblo, los cuales te- -

ntan derechos y obligdciones de juzgar y vigilar Za actua- -

ción fiscal y financiera de quienes tentan encomendada esa -

función. 



Mediante eZ Decreto ConstitucionaZ 

pa:r>a Za " libertad de Za Amérioa Mexieana "• saneionado eZ 

lo. 

22 de Oatub:r>e de 1814, se estableeieron como atribuciones deZ 

Supremo Congreso, examinar y aprobar las " cuentas de reoau-

daeión e inversión de Za hacienda Públiea " ( Art!culo - -

114 J. 

EZ 4 de Octubre de 1824, el Art{culo_ 

50 Constitueional, concede aZ Poder Legislativo facultad para 

" fijen• Zos gastos generales, estabZeaer Zas cont;•ibuciónes -

necesarias para eubrirZos, arreglar su reeaudaeión, determi-

nar su inversión y tomar anualmente auentas al gobierno " 

En el deer-eto de fecha 16 de Noviem-

bre de 1824, titulado 11 sobre arreglos de Za administración -

de Za haeienda pública "• el Gobierno de Za Federaeión, dete~ 

min6 suprimir al Tribunal Mayor de Cuentas y erear un Organo_ 

denominado " CONTADURIA l1AYOR DE HACIENDA ", bajo Za depende!!:. 

cia exeZusiva de Za Cámara de Diputados, que ten{a oomo fun-

eiones " praotiear el exámen y Za glosa de Zas euentas que -

anualmente debe presentar el Seoretario del Despacho de Ha- -

eienda ?J Crédito Público "· ( Art{culo 42 del. Decreto J. De 

termina también que Za Contadur{a Mayor- de Hacienda, se cHvi

diria en dos seceiones: 



11. 

AJ.- De Hacienda. 

B). - De Cr>édito Público. 

Y aada una a aargo de un Contador Ma

yor,, nomb:t>ado pov 'la Cámaroa. 

Diaho decveto,, se or>iginó en base a -

'lo estabZeaido por> el Arttculo 50 Fracaión VIII, de 'la Constf 

tución Federal, de 'los Zstados Unidos Mexicanos de 1824, que -

en su parte aonduaente estabZecta, como faauZtad exclusiva -

del Congreso General, " tomar anualmente cuentas al Gobierno " 

Al establecerse la Contaduría Mayov -

de Hacienda, se hizo necesario e'l dotar'la de 'los instrumentos 

mtnimos para su eficaz cumplimiento; fué ast como e'l 8 de --

Mayo de 1826, se ezpidió. un decreto sobre la memoria del Mi--

nistro de Hacienda, o sea, Za exposición con que se acompaña

ba Za cuenta general de gastos que anualmente debta presenta~ 

se al Congreso. Ese Decreto, en su Arttculo 10, precisaba -

de una manera amplia y categórica, 'las facultades de la Conta 

durta Mayor de Hacienda, disponiendo que ésta Institución, -

en Za g'losa y r-evisión de auentas, se entende;'ta eon 7..os inm~ 

diatos responsab'les por conducto del Gobierno, respecto a Zas 

dudas y resuttados que encontrara en el exámen. Igua'lmente,_ 
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se señataba Za faauZtad deZ Contador Mayor de Haaienda. para_ 

intervenir en los cortes de caja y reconocimiento de las exis 

tenaias en numera!'io, efeato·s, eta.• de todas Zas ofiainas -

en que se r>ecibtan caudales de z·a Peáeraaión y que debertan 

praatiaarse aí comenzar el año econ6miao. 

Con eZ RegZamento del 10 de Mayo de -

1826, se señaló aZ Contador Mayor de Haaienda, aomo el úniao 

aapaaitado para examinar por st mismo, Zos presupuestos gene

raZes de gastos y Zas cuentas de Za Secretarla del Despacho -

de f!cicienda, a fin de formular las observaciones y reaZizar -

las recZamaaiones deZ caso, pasando al mismo Secretario Zos -

pliegos de reparos que produjeran dichas cuentas. 

Con posterioridad, - Zas Leyes del 26 -

de Marzo y del 4 de Abril de 1828, facultaron también al Con

tador Mayor de Hacienda para autorizar los aortes de aaja 

mensuaZes de la Tesorerta General de Za Federación y para ex

pedir los correspondientes finiquitos sin perjuicio de la Pº! 

terior resoluci6n del Congreso; m~s tarde, en Oatubi>e de 

1830, se previno que los libros que llevara Za Tesorerta Gene 

raZ de ia Naaión, ¡ueran auto1•izados por el Contado!' i'layo1' de 

Hacienda. 

En 1831, hubo modificaciones que am--



pi.iaron Zas funciones de ezé!men de Z.a Contadur{a Mayor de 

Hacienda, en eZ sentido de tomar Za auenta y razón de Zas 

operaciones de todos Z.os aontadores, aomisarios y sub-aomisa

ri"os enaargados de reaaudar fondos, ast como eZ. registro y Za 

firma de Z.os nombramientos de todos Z.os empleados civiles y -

m·; Zi tares. 

La Constitución Liberal. de 1824, fué_ 

sustituida por Za aentralizadora y conservadora llamada de -

Zas " Siete Leyes Constitucionales de Za República Mexicana -

de 1836 "· La Tercera Ley, estabZecta en eZ. ArttcuZo 44 Frac 

aión IV, que era atribuaión del Congreso GeneraZ: " examinar 

y aprobar aada año Za auenta general de inversión de caudales 

respectiva aZ año penúltimo, que deberá haber presentado eZ. -

Ministr_o de Hacienda, en eZ. año úZ.timo y sufrido Za gfosa y -

exámen que detaZZará una Ley Secundaria "· Para cumpZir Zo -

anterior, se mantuvo en funaionamiento Za Contadurta Mayor -

de Raaienda. 

En Enero de 1839, para sustituir en -

Za Presidencia de Z.a RepúbZiaa a Don ANASTASIO BUSTAMANTE, -

fué designado SANTA ANNA, quién aaordó que, et Congreso refo~ 

mara Za Constituaión. Para taZ fin, presentó el 15 de Junio 

del mismo año, una iniaiativa ante el Consejo de Gobievno~ --

para que exaitase al poder conservador con el fin de que, - -

eZ Congreso hiciera a Za Constituaión todas Zas reformas que_ 
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aonsidevaran necesavias. EZ 9 de Noviembre de 1839, e'l SuprE;_ 

mo Poder Conservador• aprobé e Z diatámen de Zas reformas, - -

que fué puhliaado por eZ Podev Ejecutivo el 11 de Noviembre -

deZ mismo año. El Artículo 63 Fraaaión IV, de Za Seación Sex 

ta del proyeato de reformas, señaZaba que correspondían al -

Congreso Naaional " examinar y apvobar en eZ mismo pertodo, -

la cuenta general de inversión de los aaudaZes públiaos, res

peativa al año penúltimo n 

El 12 de Junio de 1843, SANTA ANNA, -

sanaiona las bases de organizaaión Pol!tioa de la República 

Mexicana, en e Z Arttau Zo 66 Fz·aaaiones II y IV, fijaba para -

el Congreso las Facultades de: n Dearetar anualmente los - -

gastos que se han de haaer en el siguiente año, y las aontri

buciones que deben cubrirse y examinar y aprobar aada año la 

cuenta general, que debe presentar el Ministro de Haaienda -

por lo respeativo a'l año anterior "· Nuevamente se estable-

atan faaultades preaisas para que, el Congreso vigilara los -

gastos públicos por- medio de ia Contadur{a Mayo:rs. 

Al restablecer el rlgimen por el Aa--

ta de Reforma deZ 18 de ~ayo de 1847, el proyecto de Constitu 

aión del 16 de Junio de 1856, que tend!a a introducir el sis-

tema unicameral al seffalar en su Art!aulo 53: " Deposita el 

ejeraiaio del Supremo Poder ~egisiativo en una Asamblea deno-
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minada Congreso de Za Unión ". De igual manera, en su Artt 

au'lo 74 deata: " Et segundo perlado de sesiones se desti--

;-zc:rá e=alusivamen.te al e;cámen y votación de los presupues--

tos del año fiscal siguiente, a decretar las contribuciones 

para cubrirlos y a Za revisión de Za cuenta del año ante- -

rior que presente el Ejeautivo " Y el ArtCculo 75, dispo-

n{a: " EZ d[a penúltimo del primer pertodo de sesiones, --

presentará et Ejecutivo al Congreso el proyecto de presu- -

puesto del año tiróximo venidero, y Z.a cuenta del año ante-

rior, Uno y otro pasarán a una comisión compuesta de cinco 

representantes que será nombrada en el mismo dCa, la cual -

tendrá obligación de examinar ambos documentos y presentar_ 

dictámen sobre ellos en Za segunda sesión del segundo pe- -

rtodo " 

En 18EJ, se expide el Decreto en el 

que prácticamente se restabZece eZ Tribunal Mayor de Cuen-

tas, con el que se busca implantar en Za vida pública de Za 

nación, Za función de vigilancia sobre Za hacienda deZ go-

bierno, disponiéndose que Za Contadur{a Mayor de Hacienda,_ 

serta un órgano dependiente deZ Tribunal, funcionando con -

ese carácter hasta el año de 1855. 



1.2.1.4. ETAPA CORRESPONDIENTE A LAS 
LEYES DE REFORMA. ( 1857-1904 ): 

H. 

Adoptándose nuevamente un criterio de 

mocrátiao con Za creación de Za Constitución Federal deZ 5 de 

Febrero de 1857, se reconoce Za facultad del Poder LegisZati-

vo. para fiscalizar Zos gastos públicos; por tal razón. sub-

siste Za Contadurta Mayor de Hacienda. situación que se con--

firma en el Arttculo 72 Fracción XXIX. del propio ordenamien 

to. que faculta al Congreso para nombrar y remover libremente 

a los empleados de su Secretarla y a Zos de Za Contadurta Ma-

yor. 

La Contadurla Mayor. en esta época se 

consideraba como un órgano dependi~nte del Poder Legislativo. 

que tenla Za misión de glosar y revisar la Cuenta Pública~ 

La Contadurla Mayor, fué propuesta --

por el Diputado MARCELINO CASTAÑEDA. apoyado por Don JOSE AN

TONIO GAMBOA y Don GUILLERMO PRIETO, quién demostró Za necesi 

dad de que Za oficina de glosa y de su presupuesto dependa 

deZ Cuerpo Legislativo. 

Con fecha 10 de Mayo de 1862, se pu--

bZic6 un Decreto deí Gobi.ei>no, faau.Ztando aZ Contador Mayor P::!_ 

ra pedir, a Zas Secretarlas del Despacho, Corporaciones y pa~ 



t'autares responsabZes. tas noticias, instrucciones o expe- -

dientes que fueran necesarios a ta Cuenta y Rázón, mismos que 

ser!an remitidos sin e~ausa ni pretexto con calidad de de~o--

tuai6n. 

Una disposición jurtdiaa titulada - -

" De Za p!'esentaaitSn de tos p!'oyectos del presupuesto ", esta 

bteai5: 

Que ta Contadurta Mayor de Hacienda -
glosará ta cuenta de ta Teso!'e!'{a y -
dent!'o de et la, ta de todas tas ofia:f. 
nas, empleados o agentes que manejan_ 

caudales federales, y cuyas cuentas -
queda!'án inco!'por.adas en Tesorerta. 

En Agosto de 1867, el Presidente Don_ 

BEllITO JUAREZ, aonvoaa pai>a Za e!eaaión de tos Supremos Pode-

res Federales, para deja!' de ser un sistema unicameral: 

•••• que el Poder Legislativo de ta -
E'ederaaión, se deposite en dos aáma-

ras: C~mara de Diputados, elegidos -
en núme!'o proporcional a la población 
y en Ctlmara de Senadores, en número = 

proporcional a aada Estado. 
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Nuevamente en el Art{culo Constitucio 

nal 72-A Fracción III. dec{a: 

A la Cámara de Diputados. se Ze con-

fiere vigilar. el exacto desempeffo de 

las funciones de Za Contadui•{a lfayor. 

El 30 de Mayo de 1881. el Presidente_ 

MANUEL GOHZALEZ, promulgó Za Ley sobre el.Presupuesto y Za --

Cuenta Pública de la Nación, y en sus Art{culos 18 y 19, ordE._ 

na que la Contadw•{a Mayor de la Cámara de Diputados, glosará 

Za cuenta de Za Tesorerta que contendré, en un sólo resúmen, 

Zas cuentas transitorias que por cualquier circunstancia no -

estuvieren saldadas, a fin de que tanto la Cámara de Diputa--

dos como Za Contadur{a Mayor, tengan conocimiento del importe 

de las responsabilidades por manejo de fondos federales, y se 

haga el ajuste definitivo de las cuentas de Zos affos anterio-

res, llamadas también cuentas transitorias. 

En 1896, el Poder Ejecutivo expidió -

un Reglamento interior, que precisó Zas funciones de Za Canta 

dur{a Mayor de Hacienda en Za forma sigui-ente: 

Glosa de Za cuenta diZ Tesorero -

Federal. 
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Glosa Zas auentas de Za Tesorerta Mu

oipa i del Distrito. 

Territorios FederaZes, y 

Todas aquellas otras que determinen -

Zas Leyes; toma de raz6n de los des

paahos aiviies y militares y demás do 

aumentos que aonforme á Zas Zeyes, ne 

aesiten ese requisito; registro de -

los avisos de fianzas otorgadas por -

empleados o agentes de manejo de fon

dos; intervenaión en Zos aortes de -

aaja, tanto ordinarios aomo extraordi 

narios de Zas ofiainas federales, es

tab Zeaidas en Za capitaZ, de Zos munf 

cipios,, Banco Nacional y demás ofici

nas y establecimientos que determinen 

Zas Zeyes, ministraci6n de datos, mo

delos y formularios relativos a Za -

aontabiZidad de Zas ofiainas púbZiaas; 

resolver Zas aonsuZtas que se formu-

Zen. 

Se señalaron además, aomo atribuaio-

nes: 

Cuidar de que oportunamente Le sea en 

viada Za auenta de aada año fiscal; -

formular Zas observaaiones y reparos_ 

que resulten en Za glosa, exigiendo -

Los requisitos que no se hubieren l!e 
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nado en su oportunidad¡ reoZamar Zos 
dooumentos faZtantes y haoer Zas re-

p Zioas oonsiguientes: haaer Za oon-

signaoión a la Ofioina del Timbre, en 

los oasos de infraooión a Za ley de -

Za materia y a Za autoridad judioiaZ 

aompetente, cuando de Za glosa resul

tare responsabilidad ariminaZ o pecu

niaria; y tratándose de funcionarios 

que disfruten de fuero oonstituoional, 

poner en oonooimiento de Za Cámara de 

Diputados Zas responsabilidades de -

aquellos por aonduoto de Za Comisión 

inspeotora; finalmente, expedir los_ 

finiquitos de Zas diversas ouentas ou 

ya glosa haya sido terminada. 

Esta misma ley de 1896, fué modifica-

da por Za deZ 6 de Junio de 1904, que conferta a Za Contadu--

rta Mayor Zas siguientes faauZtades y .atribuaiones: 

Revisión y glosa de Zas cuentas anua

les de Z erai•io fece:t•aZ, Za de benefi

cenaia públiaa y Zos ayuntamientos -

del Distrito y Territorios Federales; 

eZ estudio y exámen para rendir diot~ 

men a Za Comisión de Presupuestos por 

medio de estados comparativos en que_ 

aonorete Zas operaaiones de Za auenta 

de Za Hacienda PQbZiaa Fedsra:; Za -

de praotioar cortes de oaja extraordi 

nariamente a Zas oficinas federales -
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de Za aapitaZ; Za expediaión de fin:f. 

quito y Za de exigir responsabilida-

des aiviZes o penales que resulten de 

Za glosa de las ouentas, haaiendo las 

aonsignaaiones que proaedan, dando -

auenta a Za Cámara, por oonduato de -

la Comisión Inspeatora de Zas respon

sabi Zidades en que hayan inourrido -

los funaionarios que goaen de Fuero -

FederaZ. 

1.2.1.5. ETAPA POSTERIOR A LA REVOLUCION, 
( 1917-1936 ). 

En nuestra aatuaZ Constituaión PoZ!--

tiaa, promulgada el 5 de Febrero de 1917, inioialmente se - -

estableaieron amplias faaultades fisaalizadoras aZ LegisZati-

vo, tales oomo Zas de: 

Revisar Za ouenta púbZioa del año an

terior, auya revisión se extenderá al 

exámen de Za exaetitud y justifioa- -

oión de Zos gastos heohos y Zas res-

ponsabi Zidades a que hubiera lugar, -

as! aomo tambi~n Za de expedir Za Le~ 

Orgánica de Za Contadurta Mayor y el_ 

de vigilar por medio de una aomisión 

de su seno, el exaoto desempeño de --
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Zas funei._ones de ésta, as·{ aomo nom-

brar a los Jefes y demás empleados de 

esa ofiaina. 

AJ. LEY ORGANICA DE LA COljTADURIA 
MAYOR DE 1936. 

EZ 31 de Diaiembre de 193e, el -

entonaes Presidente de Za Repúbliea, General LAZARO CARDENAS. 

promulgó el Deareto relativo a Za Ley Orgániea de la Contadu-

ría Mayor de Haaienda, que entró en vigor en Za misma feaha: 

Las atribueiones enaomendadas al 

Organismo que nos ocupa, de - -

aauerdo aon la Ley que se aomen

ta, se enauentran meneionadas en 

los artículos lo.• ?o~, Bo., 9o. 

17, 18 y 19, y de e Z Zas se pu e-

den form~r 3 grupos: 

a). Revisión y glosa. 

b). Fiscalización, y 

e). De finiquitos. 

La Contaduría Mayor de Hacienda, 

conforme a diaha Ley, ten{a a su aargo Za revisión y Za glosa 

de Zas auentas anua.les del erario fedBrcd, dist1>ito y tB2•rit~ 

rios fBderales, beneficencia pab¡iaa, Zoterta naeional y de--

más oficinas aon manejo de fondos o valores de Za Pederaaión, 
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debiendo comprender dicho exámen no sóZamente Za conformidad_ 

de Zas partidas de ingresos y egresos, sir.o que era necesario 

hacer una revisión tegal numlrica y contable de esas partidas 

cuidando que ~aZes cantidades estuvieran debidamente justifi-

La Contaduría Mayor de Hacienda, 

ten!a como :acultad Za de fiscalizar la contabilidad de Zas 

oficinas a que nos henos referido en el párrafo precedente, 

~udiendo ordenar Zas visitas de oardoter especial que estima

ra necesarias, previa aprobación para practicar tales visitas 

de la Comisión Inspectora de Za Cámara de Diputados. 

Por aztimo, Za Contadurta Mayor_ 

de Hacienda, una vez revisada y glosada una cuenta anual, te

nta facultades para extender el documento extintivo de la 

o~rigaei6n .que se enviaba a la oficina remisora de la cuenta, 

para que éata, a su vez, ex~idiera el aertifiaado respectivo_ 

a cada oficina o empleado, dependiente de ella, con Za parti

cularidad de que Zos finiquitos se pod!an otorgar por una - -

cuenta anual ya gZosada, aan auando se enaontraba otra ante-

rior pendiente, inclusive el finiquito se otorgaba estando -

pendiente de glosar atgu~aa cuentas~ 
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La Ley Orgánica de 1936, estuvo_ 

vigente hasta el 28 de Diciembre de 1978, y algunas reformas~ 

de que fué objeto, son Zas siguientes: 

REFORMAS DE 1948.- EZ inciso b) 

de la fraeción I del Art{eulo 52, fué reformado por.Decreto.

de 28 de Diciembre de 1948, publicado en el Diario Oficial 

del 31 de Diciembre del mismo año. La re:orma en cuestión fa 

cultó al Ejecutivo Federal para que, por conducto de Za Secre 

tar{a de Hacienda y Crédito Público, resolviera que bonos y -

cupones amortizados de Za Deuda Pública Nacional, era conve-

niente conservar por tiempo indefinido y cuales podrían ser -

incinerados dentro o fuera del pa{s con Zas' formalidades que_ 

el Reglamento respectivo determinara, de acuerdo con el texto 

original, este tipo de documentos deb!an conservarse en Zas -

oficinas por tiempo indefinido. 

REFORMAS DE 1963.- Posteriormen 

te, por Decreto publicado el 30 de Diciembre de 1963, los Ar

tlaulos 27 y 28 de Za Ley Orgánica de 1936, sufren reformas -

en virtud de dicho De~reto: Las oficinas del Ejecutivo de Za 

Federación y todas aquel Zas que. de acuei:>do con Za Ley• deben_ 

presentar Za Cuenta Anual, debtan remitir a Za Contadur{a Ma

tor "de Hacienda, los estados de contabilidad que resumiesen -

sus Cuentas Anuales, debiendo conservar a disposici6n de Za -
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Contadur{a los doaumentos aomprobatorios originales, as! aomo 

los libros de Contabilidad respectivos para su revisión, glo

sa y aonsulta a partir de auando dichas ofiainas entregaran -

sus estados de cuenta. Por otra parte, Za reforma del Art{c~ 

28, del Ordenamiento que se aomenta, hizo más preciso el pla

zo de ur.. año de que disponía ia Contaduría Mayor de Hacienda, 

para la práatica de Za revisión y glosa, ya que diaho t-érmino 

debe computarse a partir de Za fecha en que la Contaduría re

cibiera los estados de contabilidad. 

El Decreto de 30 de Diciembre de 

1963, derogó los Artículos 29, 30 y 31 de la Ley de 1936, no_ 

obstante, y de acuerdo aon el Transitorio Segundo del Decreto 

de Reformas que S3 analiza, los procedimientos observados res 

pecto al env-t:o o devolución de documentos y libros, a que se 

refer(an los Artículos derogados, deberían seguirse practican 

do en tanto no se expidiera alguna disposición en contrario, 

lo que no llegó a suceder. 

REFORMAS DE 1976.- ?or Deareto 

publicado el 31 de Diciembre de 1976, se reformaron los Artí

culos ?o., Bo., 12, 27, 28 y se adicionaron con los Artículos 

29 y 30 de Za Ley Orgániaa; reformas y adicionés que vamos a 

analizar en sus aspectos m~s sobrgsalientes. 
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EZ Art{auZo ?o., impuso a la Con 

tadur{a Mayor de Haaienda, Za obZigaci~n de· tener auidado de 

que todas Zas cantidades relativas a los cobros y pagos -

hechos, estuvieran debidamente comprobados conforme a precios 

y tarifas autorizadas o de mercado, según procediera. 

En virtud de Zas reformas aZ Ar

ttaulo 80. de la Ley de 1936, Za Contadurta Mayor de Haaienda, 

podta no solamente practicar visitas, sino inaZusive audito-

r{as a Zas diversas ofiainas; asimismo, se Ze faauZtaba a so 

liaitar datos, informes y doaumentaaión.en general a Zas enti 

dades del seator público, as! aomo a Zas empresas privadas o_ 

particulares que de alguna manera hubieran participado en op~ 

raaiones de ingresos y del gasto público federaZ en eZ desem

peño de sus funciones, Za Contadurta pod!a auxiliarse de pro

fesionales especiaZizados en su aaráater de asesores. 

La ref°-rma del ArttcuZo 12, estf:! 

blece que Zas responsabiZidades que se constituyan a aargo de 

Zos funcionarios o empleados del sector público, no eximirán 

a los partiaulares de sus obligaciones y, por Zo tanto, se -

les exigirla su cumplimiento, aún cuando Za responsabilidad -

se hubiera hecho efectiva total o pa2•ciaZ.mente. 

El Art{culo 27, contempla to re-
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ferente al meoanismo que se sigue en la revisión de la ouenta 

pabZioa y dispon!a que Za Contadur!a Mayor de Haoienda dentro 

de los primeros diez d!as de Noviembre de oada año, por oon--

iuoto ia li Comisión Znspeotora, presentar!a a la Comisión de 

reviaión conteniendo Zas evaluaoiones tlcnicas que a su jui--

cic precedieran, con el objeto de que el Congreso de la Unión 

al ezaminar la Cuenta PQblica adoptara las determinaciones --

a~e aa~siierara convenientes. 

Zn el Art!culo 28, por su parte, 

diapon!a aue Za Contaduría gozaria del plazo de un año, a pa~ 

tir de Za :echa en que recibiera los estados de contabilidad, 

para practicar la glosa de la Cuenta Pública Federal, plazo -

que de no ser suficiente a juicio de la Contadur!a, la harta_ 

del conocimiento de Za Comisión Inspectora, a fin de que ésta 

resolviera lo aonven~en~e; se trataba aon dicha refoPma de -

conceder a Za Contaduría el plazo que fuese neoesario para --

que Za revisión de Za documentación conteniendo la Cuenta 

blica se realizara en la for>ma más exhaustiva pos-ible. 

La adición a la· Ley Orgánica del 

Arttculo 29, faou'lta a Za Contadu!'ia Mayor de Haaienda de in-

tervenir en el cobro de ingresos y en los aspectos o contra--

tos que afeaten las partidas de'l presupuesto o pr>opiaien el -

( 
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incumplimiento de una Ley. 

Por último, el Art!culo 30, tam

bién de Za adición que sufrió Za Ley Orgánica de 1936, por D~ 

ereto publicado el 31 de Diciembre de 1976, impone al Ejeeuti 

vo Federal, por conducto de Za dependencia competente, la -

obligación de informar a la Contadurta Mayor a solicitud de -

ésta, de Zas aetas y contratos de los que resulten derechos -

u obligaciones a las entidades del.sector público, eon el pr~ 

pósito de verificar si de sus términos y eondieiones pudieran 

derivarse daños contra el Erario Federal, que afectasen a la 

Cuenta Pública. 

1.2.1.6. REVISION EN NUESTROS DIAS: 

Al expedirse con fecha 29 de Dieiem-

bre de 1978, una nueva Ley Orgánica de Za Contaduría Mayor -

de Hacienda~ se abrió-una etapa más clara en el devenir his

tórico de este importante Organismo. 

En esta nueva Ley, se haee notar Za_ 

responsabilidad que como atributo exclusivo compete por man

dato eonst-itueional, al Congreao de la Unión para apro!:>ar Zas 

Zeyés de ingresos, y a la Cámara de Diputados para discutir 

y aprobar anualmente los presupuestos de egresos y revisar -
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Za Cuenta PúbZica deZ Gobierno Federaz·y Za deZ Departamento 

deZ Distrito FederaZ, con objeto de conocer Zos resultados -

de Za gesti6n financiera de Za Administración Pública Fede-

raZ, verificar si eZ ingreso deriva de. Za apZicación de Zas_ 

Ie~1es de Ingresos y si el gasto público se ajust6 a Zos pres:±_ 

puestos de egresos, as{ como comprobar si se cumplieron "las_ 

metas y oó;jetivos de "los pro!:framas y sub-programas aprobados, 

en atención aZ derecho que tiene eZ pueblo de ser informado_ 

a travls de su representación nacional y, como consecuencia, 

en caso de que dé Za revisión aparecieren discrepancias en-

tre Zas cantidades gastadas y Zas partidas respectivas de ~

los presupuestos, o no e::cistie1•e exactitud o justificación -

en los gastos hechos, o en los ingresos percibidosª determi

na~ las responsabi"lidades procedentes y promover su finca--

miento ante Zas autoridades competentes. 

Se deter•mina Za inamovilidad del Con 

tador Mayor de Hacienda durante el término de ocho años, pu·· 

diendo prorrogarse su nombramiento por ocho años más por la 

Cámara de Diputados, situación que nuZificarta Za influencia 

poZttica que pudiera manifestarse en Za actividad que reali

za Za Contadurta Mayor de Hacienda. 

En congruencia con Zas demandas de -

un adecuado controZ, en vista de Za imposibilidad ftsica pa

ra revisar Za Cuenta PúbZica en su totalidad y habiéndose --
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analizado la inconveniencia de declarar exentos C8 responsa--

bilidad a quienes intervinieron en ella, se suprime la expe-_ 

diai6n definiquitos, decisión de gran mérito en nuestro con~ 

cepto, ya que se dejó de proteger los posibles malos manejos 

que pudieran existir en los presupuestos. 

Se impone a las entidades a Zas que_ 

se les hayan enviado pliegos de observaciones, Za obligación 

de informal' a la Contadur?:a Mayor de Hacienda, dentro de un 

plazo improrrogable de 45 dtas, sobre las medidas que hayJ.n 

tomado y las acciones que hayan intentado para dar 

miento a dichas observaciones, bajo pena de fincar responsa-

bilidades a los empleados o funcionarios que dentro del ref~ 

rido lapso no hayan rendido sus informes acerca de la soZven 

tación de los pliegos de observaai~nes. 

En la nueva Ley, también se fija a -

:a Contadur?:a Mayor de Hacienda Za obZigaci6n de presentar -

Zos informes previo y sobre ei resuZtado de Za revisión de -

la Cuenta Pública a la comisión de presupuestos y cuenta y a 

la Cámara de Diputados, respectivamente. 

Por lo que hace a las responsabiZidE 

des civiles o administrativas que resulten por actos u omi--

siones, en la aitada Ley se amplia el plazo de prescripción_ 

de Zas mismas hasta cinco años; las penates se establece ---
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que prese~ibirán en ta forma y tiempo que fijen Zas leyes --

respeetivas. 

Por úttimo, consideramos también de 

interés fundamental, la determinación que se hace en la mis-

ma de ros responsables de daños intencionales o imprudencia-

tes en perjuicio de la Hacienda Púb_liaa Federal, lo cual an~ 

lizaremos con más detenimiento en los CapCtulos siguientes. 

( 4 ) 

4.- Cfr. Tesis de Jurisprudenaia Número 82?, Juris
prudencia Mexiaana de 191?·19?í, Segunda Sala, 
PP. 454-460. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

FORl.t.ULACI017 -DE Lli" CUEN:Pt. PUBLICA. 

9 1 
,:,., . ~. E:.. CO!.VTPOL GüEERirA,~fENTAL POR EL E~lECVTif!O 

El Zogro de Za e:iciente administr~ción ae Hacienda. 

?úbliea, depende de varios factores; deben eonsiderarse en -

los mismos una serie de normas, sistemas, pPocedimientos y --

téanicas que deben observar cada uno de los Organismos y 2rv~i 

dades de la Administrae·~ón PúbZica, a fin de eumpZ.ir eon í..os 

objetivos y metas de sus correspondientes programas. 

Para que í..os mecanismos antes mencionados proporcionen_ 

el apoyo y resultados que se requieren, es necesario man~ene~ 

los en constante vigi Zancia para deterMinar s-i Z.a informil.c1~ón 

que suminiatran es lo sufieientemente oportuna, confic.ble y -

relevante para evaluar e7.. grado de cumplimiento de íos ob;iet:i 

vos marcados en cada Zntidad. 

El control permanente que se establece, debe ver~itir -

Za determinaci6n de variaciones entre le reaZizado y Zo pro--

gra;r;ado, anaZizándoZ.a y concciendo ae est;c manera, Z.as causas 

para ~amar las medidaa correctivas necesariae~ retrc~zi~e~tan 
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do el sistema oportunamente. 

?ara aonoaer Zas caPac~er!sticas de este sistema, se --

menc~ona en !:ernt,nos generales la tipos de con--

troZ qi~~e so~ válidas y a~Ziaabl,es en el ámbito gubernamental. 

A.- UEFIHICIO~l DE CON~!?OL: 

Zs una medición sistemática de Zos resultados de -

una entidad; -taZ medición se efeetúa a partir de los regis--

tras e informes contables y presupuestales que a~cna entidad 

elabora aobre el objeto de su actividad. 

Le ~omparaci6n contra los objetivos ( cuaZitati- -

'Jos } :¿ me-,;as ( cuantitativas J, forma su fase final y en Za_ 

mea~aa gn que aB e;ectúa la aomparaaión contra una norma o es. 

~anaar, es posible realizaP La evaZuaci6n· de ta cual pueden 

tamarse las aeaiones correctivas tendientes al mejoramiento -

operativo y a Za formulaci6n de nuevos planes. 

B.- TIPOS DE CONTROL: 

1,- Por Zas elementos que emplea: 

Cont~ble.- Zvalaa Za ade~uaaión del sis 
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tema contable. 

Financiero.- Evalúa la veracidad de Za 

información financiera y administra~iva. 

Lega!.- Evalúa los esfuerzos adminis~rG 

tivos de acuerdo con la Ley. 

Político.- Evalúa la eficiencia y efic~ 

cia de acuerdo con las demandas poZtti-

cas de las mayorías. 

2.- ?or ·su oportunidad: 

Previo.- Evalúa la acción antes de rea-

Zizarse. 

Simultáneo.- Evalúa la acción al momen-

to de realizarse. 

Posterior.- Evalaa la acci6n despu6s de 

los hechos. 

3.- Por la relación con Za Entidad: 

Interno.- Es la evaiuación de la misma 

entidad. 
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Externo.- Evaluaaión de las aaaiones 

por otra dependencia. 

El control gubernamental, es aplicado en cada una 

:i.e Z.as etapas de Z pPoceso administrativo con que cuenta la .4.d 

ministraci6n ?abliaa ( planeaai6n, programaci6n, pPesupues~a

ción, control y evaluación J, por lo aue en cada una de ellas 

se desarrolla el tipo de aontrol más adecuado. 

C. - NIVELES DE CONTROL GUBERNAl'.fENT~4.L: 

El control que se ejerce en las actividades del 

~obierno, además de contemplar las operaciones que realiza ca 

da Entidad, cubre desde las disposiciones legales que la ri-

gen, su observancia y ejecución, hasta los sistemas adminis-

trativos .y su acción en Zas Entidades Públicas. 

Considerando como punto de ~artida las disposicio

nes legales que reguZan a Za Administración Pública, se tie-

nen tres niveles básicos de control: 

1.- La Constitución Polttica de los Estados Uni--

dos Mexicanos. 

Establece el primer nivel básico de control,. al 



definir Za vigi Zancia que debe ejercerse a Zos poderes de Za 

Unión. 

Este documento es el que indica, Za estructu-

ra u organización en el Estado, determinando Za división en -

tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Señala las 

facultades y obligaciones de cada uno, asignando Za autoridad 

y responsabi:.idad qu"e Zes corresponde a fin de complementarse. 

2.- Leyes y Disposiciones Jur{dicas: 

Constituyen el segundo nivel de control, deb:!:_ 

do a que norman el funcionamiento de Zas actividades pabZicas. 

J.- Organismos Centrales: 

Este último niveZ, se origina en determinados 

ordenamientos legales aue crean organismos centrales, con el_ 

poder y autoridad suficiente para ejercer el control sobre Za 

adminis-tración de todas o detePminadas jases de Za aotividad 

Los oPganismos que se determinan en aada uno 

de ~os niveles, vienen a integrar Zas diferentes instancias -

del control gubernamental: 
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Primera Fase.- Controi interno en Zas Entida 

des ( Unidades de Auditor{a -

Interna ). 

Segu~da ~ase.- Crganismos centrales ( Seere-

tar{a de Programación y Presu 

puesto, Seeretar{a de Hacien-

á~ y Crédito ?~blica y Secre-

~ar{a de Za Contralor!a Gene-

raZ de la Federaei6n ). 

7ercera Fase.- Contadur{a Mayor de Hacienda 

( Organo Técnico Superior de 

Fiscalización J. 

la primera y segunda fase, corres~onden al -

~on~rol gvbernamen~at que eje~ce el Poder Ejecutivo. 

La tercera fase, es el control gubernamental 

que ejerce el Poder &egislativo. 
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2.1.1. CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: 

A.- Sistema descentralizado de contabilidad: 

De acuerdo al nuevo marco legal relativo -

a la contabiZidad gubernamental, en 1977, fué posible la im-

plantación de un sistema descentralizado de contabilidad, que 

busca de manera congruente ordenada o integradamente conver-

tirse en un verdadero instrumento de información efectivo de_ 

la administración pública, para el desarrollo político, econ~ 

mico, que demanda actualmente el pats, permitiendo que las d~ 

cisiones y acciones fluyan rápidamente con significativa efi

ciencia. 

Hasta 1978, la formuZación de la cuenta pú 

blica, estaba a cargo de Za extinta Contaduría de Za Federa-

ción, llevando un sistema centralizado de contabilidad como -

principal generador de información, para formular el documen

to. 

Las principales causas que determinaron Za 

inoperancia del sistema centralizado de contabilidad, fueron_ 

las siguientes: 

1. - Manejo de grandes 1Jolúmenes de docu--



mentas. La ~uenta de 1976 se integró 

aproximadamente con 141,515 to~oc y -

en ese año Za Contadur!a de la Federa 

ción recibió cerea de 60 millones de 

documentos. 

2.- Fali;a de información para Zos Adminis 

tr(l.dores responsables. 

J.- Falta de oportunidad en el registro -
de datos e información. 

4.- Carencia de datos para Za toma de de-

cisiones a niveles Zoca les. 

5.- ·Registro a base de operaciones paga--

das, sin contar las comprometidas y -

devengadas. 

6.- Lapsos de contabiZizaci6n demasiados 

p1'0 Zongados. 

7.- Duplicidad de esfuerzos en el proaeso 

de eontabilizaci5n. 
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B.- Caracter{stiaas deZ Sistema DesaentraZi-
2ado de ContabiZidad: 

Las disposiciones de Za Ley de Presupuesto 

ContabiZidad y Gasto PúbZiao, vigente a partir de Enero de 

1977, permitieron hacer uso de una contabilidad acorde con 

Zos requerimientos de informaci6n y estabZecieron un sistema 

contabZe descentralizado en eZ sector central, ya que en eZ -

sector paraestataZ, s-iempre se han registrado Zas operaciones 

en forma descentralizada, con Zas siguientes caracter!sticas. 

1.- Las Secretar{as de Estado, Departame~ 

tos Administrativos, Procuradur{a Ge-

neraZ de Za República y Poderes de· Za 

Unión, Z"le?_!an sus propios registros -

contables, patrimoniales y presupues-

tates, Zo que implica el control de -

sus aativos, pasivos, oostoaj ~astos_ 

y patrimonio, e igualmente eZ regis--

tro de sus asignaciones, compromisos_ 

y ejereieios presupuestaZes. 

2.- EZ registro de Zas operaciones, obede. 

ce aZ mismo esquema de funcionamiento 

en todas Zas Entidades~ aon objeto de 

proporcionar informacidn en el lugar_ 
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en que se realizan las aaciones, so-

bre bases homogéneas. 

3.- Cada entidad conserva la documenta- -

ción de sus operaaiones aontables, p~ 

ra fines de glosa, auditoría interna, 

auditor!a de la Searetarta de la Con

tralor!a General de la Federaaión o -

fisaalizaaión del Poder Legislativo. 

4.- Propiaia el enlaae aon los presupues

tos de aada entidad. 

5.- Se emiten informes financieros deriv~ 

dos de la aontabilidad haaia niveles 

jerárquiaos superiores. 

6.- Estableae la posibilidad de apliaar -

el prinaipio de aontabi lidad sobl•e la 

base de operaciones devengadas. 

7. - Cuantifiaa y aZasifiaa las transaaaiE_ 

nes aon criterios más objetivos y - • 

oportunos. 

8.- El registro aontable, se maneja en --
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aada entidad aon independenaia de Zas 

demás. 

EZ mejoramiento de los meaanismos para eZ 

registro y aontabilizaaión, permite proporaionar el soporte -

sufiaiente que asegure el logro de resultados positivo·s en -

materia de aontabiZidad gubernamental, tanto de los requeri-

mientos informativos internos aomo externos, teniendo Za fue~ 

te para verifiaar sistemátiaamente y aada vez que se desee, -

Za forma en que se están desarrollando los programas, subpro-~ 

gramas, aatividades, eta. 

2. 1. 2. AUDITORIA GUBERNAMENTAL: 

La Auditor!a Gubernamental aonjuntamente con la 

contabilidad gubernamental, son Zas h~rramientas de suma im--

portanaia para el aontroZ que ejerae el Poder Ejecutivo, so--

bre las Dependencias de Za Administración Públiaa Federal. 

A.- Definición de Auditarla Gubernamental: 

La Auditor!a Gubernamental, comprende eZ -

exámen de Zas operaciones, cualesquiera que sea su naturaleza, 

de las Dependenaias y Entidades de Za AdministPaaión PúbZiaa 



Federal, aon objeto de opinar si los estados finanaieros pre-

sentan razonablemente la situaaión finanaiera, si los objeti·-

vos y metas, efeativamente han sido alcanzados, si los reaur-

sos han sido administrados de manera efiaiente y si se ha aum 

plido aon las disposiaiones tegales apliaables. 

En atenaión a los objetivos que persigue -

la Auditor{a Gubernamental y a ta naturaleza propia de sus a~ 

tividades, el exámen que se realiae, deberá generalmente ser 

posterior a la ejeauaión de las operaciones o situaciones. 

, . . 
~s1.m1-smo, Za auditor{a nunaa deberá intervenir en la ejeau- -

ción de Zas labores operativas o trámites administrativos que 

realicen Zas dependencias o entidades. 

El manual de auditor{a gubernamental apZi-

aable a Zas dependenaias o entidades, haae Za siguiente clasi 

fiaación de auditor!a: 

1.- Pov su ámbito: 

Interna. 

Externa. 

2.- Poro su tipo. 

Auditor!a Financiera. 

Auditor·ía Operacional. 



Auditor{a de Resultados de 
Programas. 

Auditorta de Legalidad. 

J.- Por su contexto: 

Integral. 

PaPcial. 

4.- Por su aplicación: 

Auditor{a a Unidades. 

Auditor{a a Programas. 

Auditorta a Actividades. 

44. 

Auditor{a Interna, es la auditor{a que re~ 

liza el personal adscrito a Za propia dependencia o entidad._ 

Su importancia radica en que se constituye en el instrumento_ 

del control interno que revisa, analiza, diagnostica y evalúa 

eZ funcionamiento de otr>os controles, proporcionando a los --

r>esponsables de la di:r>ección y operación, información coadyu

vante sobre el resultado de su gestión, y propiciando en su -

aaso, la adopaión de Zas medidas que tiendan a mejorar Za efi 

cienaia en Za administraaión de Zos recursos, ast como la efi 

aaaia en el logro de Zas metas y objetivos asignados. 

La Auditor-Ca inte1-:na .. debe tene:r Zib·)?e aa-

aeso a cualquier operaaión o aatividad que amerite un exámen; 
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es neaesaPio que depe-nda diPeatamente de Za máxima autoPidad_ 

de Za dependenaia o entidad, aon objeto de que auenten aon Za 

sufiaiente independenaia de aaaión y eZ a~oyo neaesario. 

Para el desarrollo de Zas aatividades de -

auditor{a intePna, es neaesario que exista una est!'eaha aoo!'

dinaaión y ef eativa aomuniaaaión aon Zas diferentes unidades 

de Za dependenaia ~ entidad, paPa propiaiar que Zas aaaiones 

de revisión se desaPPoZZen bajo un esquema de partiaipaaión -

aonjunta. 

Auditor{a externa, es Za praatiaada por -

profesionales independientes a Za dependenaia o entidad, aon 

objeto de emitir un juiaio sobre Za situaaión que_ guarda eZ -

área auditada. 

El enfoque que t~adiaionalmente ha tenido_ 

este tipo de Pevisiones, ha sido orientado a Za emisión de un 

diatámen sobPe PazonabiZidad de Zos estados finanaieros de 

Zas entidades del seator paraestataZ. En virtud de tos nue--; 

vos requerimientos que se tienen en materia de aontroZ y eva

Zuaaión, ea neaesario reorientar eZ desarrollo de esta aativi 

dad, a fin de estimular a Zas dependenoias ooordinadoras de ~ 

seotor y a Zas entidades, para que utiZiaen a profesionales -

en Za reaZizaaión de otro tipo de auditorías tendientes a - -
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examinar la eficiencia y eficacia de las operaciones de las -

dependencias y entidades. 

Auditoría Financiera, es aquella que com-

prende el exámen de las transacciones, operaciones y regis- -

tros financieros, con objeto de determinar si la información 

financiera que se produce es confiable, oportuna y útil. 

Auditoría Operacional, este tipo de audit~ 

rta, comprende el exámen de la eficiencia obtenida en la asig 

nación y utioización de los recursos financieros humanos y ma 

teriales, mediante el análisis de la estructura organizacio-

nal, los sistemas operativos y los sistemas de información. 

Auditoría de resultado de programas, es -

la que analiza la eficacia y congruendia alcanzada en el lo-

gro de los objetivos y las metas establecidas, en relación -

con el avance del ejercicio presupuestal. 

El análisis de la eficacia, se obtendrá re 

visando que efectivamente se alcanzaron las metas estableci-

das8 en el tiempo, lugar; cantidad y calidad reauerida. 

La congruencia se determinará al examinar 
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Za relación que existe entre eZ Zogro de Zas metas y objeti-

vos de Zos programas y ei avance del ejercicio presupuestal. 

Auditor'Ía de Legalidad, tiene como finali

dad revisar si Za dependencia o entidad, en el desarrollo de 

sus actividades ha observado el cumplimiento de disposiciones 

legales que le sean aplicables. 

Auditoría Integral, cuando en una sola re

visión concurran los cuatro tipos de auditor{a ( financiera, 

operacional, de resultado de programas y de legalidad J, se -

les denominará auditor{a integrada. 

Auditor!a Parcial, será aquella en la que 

no se practiquen todos los tipos de auditor!a. 

Auditor!a a Unidades, se entenderá por uni 

dad, aquella área que tiene asignado un programa o conjunto 

de programas encaminados aZ logro de determinados objetivos -

o metas de Za dependencia o entidad. 

Las Unidades, atendiendo al tipo de activi 

dades que realizan, se clasifican en: 
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Unidades Sustantivas.- Aquellas que -

realizan funciones tendientes a lograr 

en forma específica los objetivos para 

los cuales ful creada la dependencia -

o entidad. 

Unidades de Apoyo Administrativo.-

Aquellas que realizan funciones de ,_. 
v-i-

po administrativo en apoyo del logro -

de Zos objetivos de las unidades sus--

tan ti vas • 

. 4.uditorta a Programas. - Comprende el 

conjunto de funciones y actividades --

que integran un programa específico, -

asignado a una o varias unidades. 

En este caso se revisará aquel programa, -

subprograma, proyecto, etc., que esté establecido en Za es- -

tructura programática del presupuesto, excluyéndose los otros 

que pudieran estar bajo Za responsabilidad de Za misma unidad. 

Auditor~a de Actividades.- El alcance 

que comprende este nivel de au.i-:.tor!a, 

esta circunscrito a Za revis1:., de - -
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aquellos aspectos que se identifiquen_ 

con et objetivo específico a examinar_ 

y que sean diferentes a unidades o pr~ 

gramas. 

3.- Conceoto u alcance ae Za Auditoría 
Guber-;·tame'i'.i-ta l: 

La capacidad y alcance de la auditoría fi-

nanciera, ha sido rebasadas por Za magnitud, complejidad y di 

versidad de los programas y actividades de la administración 

pública federal, por lo que se hizo necesario realizar un 

e~ámen de los instrumentos, mecanismos, medios y recursos téc 

nicos disponibles para fortalecer el concepto y aplicación de 

esta disciplina al sector pQblico. 

La Auditoría Gubernamental permite, a tra-

vés de la revisión y análisis de las operaciones de Zas Depe~ 

dencias y Entidades, coadyuvar con los responsables de la ej~ 

cución de los programas, proporcionándoles información sobre 

Za eficiencia, eficacia y congruencia con la que se ha utili-

zado los recursos en el logro de los objetivos y metas esta--

blecidas, permitiéndoles de esta manera, que con oportunidad_ 

se promuevan las medidas de mejora o ajuste que sean necesa--

rias. 
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C.- Objetivos de la Auditoría Gubernamental: 

1.- Analizar si el control interno, con-

tribuye a la obtención de información 

financiera confiable, oportuna y útil 

para la adecuada toma de decisiones. 

2.- Analizar si Za dependencia o entidad_ 

con los recursos asignados, ha cumpZi 

do en tiempo, lugar y calidad, con 

los objetivos y metas establecidas en 

su programa. 

3.- Revisar Za eficiencia obtenida por la 

dependencia o entidad en Za asigna- -

ción y utilización de sus recursos. 

4.- Revisar si se cumple con las disposi

ciones legales, normas y políticas -

ap Zicables a Za dependencia o entidad. 

5.- Formular Zas observaciones y recomen

daciones tendientes a mejorar Za ope

ración de Za dependencia o entidad, -

ast como para corregir Zas desviacio

nes y deficiencias encontradas. 
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6.- ReaLizar el, seguimiento de las reco-

mendaciones que hayan sido aprobadas, 

con objeto de cerciorarse de que efe~ 

tivamente se implantaron. 

D.- Normas básicas de Auditorta Gubernamental,: 

Las normas básicas de auditorta gubername~ 

tal,, establecen Las cual,idades que deben reunir los auditores 

gubernamentaZes, as{ aomo los requisitos que deben observar -

en el desarroZZo de sus actividades y en Za presentación de -

sus informes. 

?ara la el,aboración de estas normas, fue-

ron considerados Zos preceptos contenidos en Zas 11 normas de 

auditorta generalmente aceptadas 11
, emitidas por eZ Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, y en 11 normas de auditorta · -

gubernamental n, suscritas por diversos organismos internaci~ 

nales, se ha pretendido aprovechar al máximo Zas experiencias 

en esta materia, adicionándose y adaptándose a los aspectos -

y necesidades que se han presentado en Za administración pú-

bZiaa mexicana. 

La observanaia de estas normas, es obliga

toria para todos Zos auditores gubernamentales, entendiéndose 
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por auditor gubernamental, todo aquel profesional que examine 

operaciones del sector público, persiguiendo cualesquiera de 

los objetivos definidos en Za auditoria gubernamental. 

Es importante señalar, que adicionalmente_ 

a estas normas, las dependencias y entidades pueden elaborar_ 

reglas particulares de aplicación práctica, que permitan dar_ 

atención a los problemas especlficos de cada una de ellas. 

Este tipo de reglas, deben ser desarrolladas e • en Jorma conJun-

ta, por las dependencias coordinadoras de sector y por las --

entidades. 

Las dependencias y entidades, deben vigi--

lar que el personal que Tealiza lQ ~uditorla gubernamental --

interna, cumpla con las normas básicas y Zas reglas particuZ2 

res que en esta materia son emitidas. 

2.2. ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN SU ELABORACION: 

Hemos establecido oon anterioridad, que el control que_ 

realiza el Ejecutivo Federa!, por medio de Zas Unidades de --

Auditarla Interna y Organismos Centrales { Secretar!a de Pro-

gramaaión y Presupuesto~ Secretar{a de Hacienda y CPédito Pú-

blico, Secretarla de Za Contralorta General de la Yederación ) 

constituyen el auxiliar de mayor signifioancia a Zas aotivi--



53. 

dades sustantivas det Poder Legistativo en materia de Cuenta 

Púbtiaa. 

A aontinuaaión, entraremos at análisis de Zas Entidades 

que partiaipan en ta eZaboraaión de aqueZZas, de aonformidad_ 

aon Zos ordenamientos ZegaZes apZiaables. 

Con respeato a Za aontabiZidad de Zas Entidades, que -

reaZizan gasto púbZiao federal, Za Ley de Presupuesto, Conta-

bilidad y Gasto PúbZiao, estabZeae: 

Cada Entidad, ZZevará su propia contabilidad, -

Za cuaZ inaZuirá Zas cuentas para registrar ta~ 

to Zos aativos, pasivos, aapitaZ o patrimonio,_ 

ingresos, aostos y gastos, aomo Zas asignaaio-

nes, aompromisos y ejerci~io correspondientes -

a tos programas y partidas de su propio presu--

puesto. ( 5 ) 

Sabemos entonaes, que todas Zas intidades ZZevarán su -

propia contabiZidad, pero, ¿ Qué debe entenderse por Entidad 

según Za aZudida Ley ? ., 

&.- A1•ttauZo 39, de Za Ley de Presupuesto, Contabi'li
dad y Gasto PúbZiao, Ley Orgániaa de Za Adminis-
traaión PúbZiaa FederaZ, Porrúa, Méxiao, 1984, -
P. 2 2. 



La respuesta nos Za proporciona Za m~sma Ley, Za cuaZ -

en su art{cuZo segundo, especlfica Zo siguiente: 

EZ gasto público federal, comprende Zas eroga-

ciones por concepto de gasto corriente, inver-

sión ftsica, inversión financiera, as{ como pa

gos de pasivo o deuda pública, que realizan: 

I.- EZ Poder Legislativo. 

II.- EZ Poder Judicial. 

III.- La Presidencia de Za República. 

IV.- Las Secretarlas de Estado y Departa-

mentas Administrativos y Za Procuradu 

r{a General de Za República. 

V.- EZ Departamento del Distrito Federal. 

VI.- Los Organismos Descentralizados. 

VII.- Las Empresas de partiaipaai6n Estatai 

Mayoritaria. 

VIII.- Los Fideicomisos, en Zos que eZ fidei 

comtente s·ea eZ Gobierno Federal, ei_ 

Departamento d"e Z Distrito Federal o -

algunas de Zas Entidades mencionadas 

en Zas fracciones V VII. 

A Zos Poderes, Instituciones, Dependencias, Or

ganismos, Empresas y Fideicomisos antes eitados, 

se les denominará genéricamente en esta Ley co

mo " Entidades ", salvo menai6n expresa. 

EZ último párrafo deZ art!cuZo que hemos mencionado, es 

de gran tPascendencia en materia administrativa, porque evita 



55~ 

aonfusiones aon las formas de organizaaión administrativa se-

gún la doatrina. 

Nos referimos espealficamente, a Za clasificación que -

en este sentido hace Za Ley Orgánica de la Administración Pú-

bZica Federal, Za cual nos dice: 

En el ejerciaio de sus atribuciones y para el -

despaaho de los negocios del Orden Administrati 

vo enaomendados al Poder Ejecutivo de Za Unión, 

habrá las siguientes DEPENDENCIAS de la Adminis 

tración Pública Centralizada: 

I.- Secretarías de Estado, y 

II.- Departamentos Administrativos. ( 6 ) 

La misma Ley, en su ArttauZo Teraero, establece: 

6l Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará, en 

los términos de las disposiciones legales co- -

rres?ondientes, de las siguientes ENTIDADES de 

la administraaión Pública Paraestatal: 

I.- Organismos Descentralizados. 

II.- Empresas de participación Estatal, 

Instituaiones Naaionales de Crédito, 

6.- Arttaulo 2/o. de la Ley Orgániaa de Za Administra 
aión Pública Federal, Porrúa, México, 1984, P. s-: 



organizaoiones auxiliares de orédito 

e Instituoiones NaoionaZes de Seguros 

y Finanzas, y 

III.- Fideioomisos. 

Reiteramos entonaes, que oon el último párrafo del Artf 

ouZo segundo de Za Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto -

PúbZioo, se evita ouaZquier oonfusión que pudiera surgir en -

ouanto a Za denominaoión de " ENTIDADES " oon que se oonoce -

en Za misma a los Poderes, Instituoiones, Dependenoias, Orga-

nismos, Empresas· y Fideioomisos. 

Ahora bien, el Deoreto de Presupuesto de Egresos, oon -

vigencia a partir del primero de Enero de cada año, en oonoo!:_ 

danoia oon el ArtCouZo Segundo de ta Ley de Pre~upuesto, Con

tabilidad y Gasto Públioo, estabZeoe espeotfioamente, ouaZes_ 

son Zas entidades que habrán de realizar gasto públioo. 

Conseouentemente, si se ha estabZeoido que por disposi

oión de esta Ley, todas Zas Entidades que realizan gasto pú--

bZioo, están obligadas a llevar su contabilidad para integrar 

Za ouenta pública anual., se habrá determinado oon precisión -

ouales son Zas entidades obligadas en los términos de Za pre-

citada Ley. 

Por último, pa~~ dejar más ·oZaro este concepto, nos pe~ 
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mitimos exponer de manera ejemplifiaativa, Za forma en que -

fué distribuido el Presupuesto de Egresos de 1984, según el -

deareto respeativo, SIENDO ESTAS LAS ENTIDADES QUE PARTICIPAN 

EN LA ELABORACION DE LA CUENTA PUBLICA FEDERAL, POR REALIZAR 

GASTO PUBLICO. 

A.- Presidenaia de Za Repúbliaa, Dependenaias del Eje

autivo Federal y ramos de aportaaiones a seguridad 

soaiaZ y erogaaiones adiaionaZes: 

1.- Presidenaia de Za RepúbZiaa, 

2.- searetar{a de Gobernaaión. 

J.- Searetarta de ReZaaiones Exteriores. 

4.- Searetarta de Haaienda y Crédito Público. 

5.- Searetarta de Za Defensa Nacional. 

6.- Secretarta de AgriauZtura y Recursos Hidráu-. 

liaos. 

7.- Secretarla de Comunicaciones y Transportes. 

8,- Searetarta de Comercio y Fomento Industrial. 

9.- Searetar!a de Eduaaaión Pública. 

10.- Searetarta de Salubridad y Asistenaia. 

11.- Secretarla de Marina. 

12.- Searetarta deZ Trabajo y Previsión SoaiaZ. 

13.~ Secretarla de Za Reforma Agrari·a. 

14. - Secretarla de Pesca. 
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15.- Proauradur{a GeneraZ de Za Repdbliaa. 

16.- Searetarta de Energta, Minas e Industria Pa-

raestatal. 

17.- Aportaaiones a Seguridad SoaiaZ. 

18.- Searetarta de Desarrollo Urbano y Eaologta. 

19.- Secretarla de Turismo. 

20.- Erogaciones adiaionales. 

21.- Seeretarta de Programaaión y Presupuesto. 

22.- Secretarla de ta Contrálorta General de Za 

Federación. 

B.- DesarroZZo Regional y Participaciones a Estados y_ 

Municipios: 

1.- DesarroZZo regionaZ. 

2.- Participaciones a Estados y Municipios. 

c.- Poder Legislativo. 

D.- Poder JudiciaZ. 

E.- Reserva para recuperación de Za actividad eaonómi-

ea. 

F.- Organismos descentralizados y empresas de partioi-
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paai6n estatal mayoritaria. 

1.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Zstado. 

2.- Instituto Me~i~ano deZ Seguro Sociaí. 

J.- Productora e Im?ortadora de Papel, S.A. de -

c. v. 

4.- Loterla Nacional para la Asistencia PQblica. 

5.- Forestal Vicente Guerrero. 

o.- Instituto Mexiaano del Café. 

7.- Productos Forestales Mexicanos. 

8.- Aeronaves de Méxiao, S.A. 

9.- Aeropuertos y Serviaios Auxiliares. 

10.- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y -

Servicios Conexos. 

11.- Ferrocarril Chihuahua al Paalfico, S.A. de -

c. v. 

12.- Ferroaarril del Pacífico, S.A. de C.V. 

lJ.- Ferrocarril Sonora-Baja California, S.A. de 

c. v. 

14.- J?erroaarriles Naaionales de México. 

15.- Compañla Nacional de Subsistencias Populares. 

16.- Instituto Mexicano de Comercio Exterior~ 

17.- Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de c.v. 
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e Industrias ?esqueras del Noroeste. 

18.- Altos Hornos de México, S.A. 

19.- Comisión Federal de Electricidad. 

20.- Compañta de Luz y Fuerza del Centro, S.A. 

21.- Constructora Nacional de Carros de Ferroca--

"f'ril, S.A. 

22.- Diesel Nacional, S.A. 

23.- Fertilizantes Mexicanos, S.A. 

24.- Fundidora Monterrey, S.A. 

25.- Siderúrgica Lázaro Cárdenas - Las Truchas, 

S.A. 

26.- Siderúrgica Nacional, S.A. 

27.- Petróleos Mexicanos. 

G.- Deuda Pública: 

Las erogaciones adicionales que se mencionan en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de 1984, se destinaron a vro 
e -

gramas prioritarios o estratégicos del Gobierno Federal, pre--

via autorización del Ejecutivo Federal, por conducto de Za Se-

cretarta de Programación y Presupuesto. 

Asimismo, e3te Decreto especifica que Za administrE:._ 

aión·, aontro l y ejeraicio de los ramos de EROGACIONES ADICIONA 

LES, APORTACIONES A SEGURIDAD SOCIAL, DESARROLLO REGIONAL, as{ 



61. 

como de Za RESERVA PARA RECUPERACION DE LA ACTIVIDAD ECONOMI--

CA, se encomienda a Za Secretar{a de ?rogramación y Presupues-

to y Za administración, control y ejercicio de los ramos de --

'JEUDA ?U3I,ICA y de PARTICIPA.CIONES A ESTADOS Y MUNICIPIOS, a -

Za 3ecra~a~ia de Hacienda d C~édito Públiao. 

2. 3. COliSOL.IDACIO}l ·vz LA "CUEl'lTA" PUBDICA: 

2. J.1. SECR'ZTARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO: 

Dentro de Zas faauZtades que se le confieren a -

?..a Secretar1:a de Programación y Presupuesto, er¡ __ Za Ley Orgáni-

ca de Za Administración Pública Federal, se encuentra Za si- -

guiente: 

Emitir o autorizar, en consulta con Za Secreta-

rta de Za Contralor1:a General de Za Federación, 

los catálogos de cuentas para la contabilidad -

de?.. gasto ?Úblico federal; consolidar ?..os esta

dos financieros que emanen de las contabilidades 

de ?..as entidades comprendidas en el ?resupuesto_ 

de egresos de la federaeión, ast como FORMULAR -

LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL. 

( 7 ) 

?.- Art1:cuio 32 Fraaoión XIII de Za Ley Orgánica de Za 
AdministPación. Pública Federal, PoPrúa, 1'(é:ciao, 
1984, P. 24. 
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Asimismo, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y_ 

Gasto Público, encarga a la Secretaría de Programaaión y Pres~ 

puesto la formulación de la Cuenta Anual de Za Hacienda PúbZi-

ca Federal: 

Las entidades suministrarán a la Secretaría de -

Programación y Presupuesto con la periodicidad -

que ésta lo determine, la información presupues

tal, contable, financiera y de otra índole que -

r>equiera. 

A su vez, Za Secretaría de Progr>amación y Presu

puesto, proporcionará a la Secretaría de Hacien

da. y Crédito Público, la información relacionada 

con estas mismas materias en la forma y con la -

periodicidad que al efecto convenga. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto, gi

rará Zas instrucciones sobre la forma y términos 

en que las entidades dqb_an llevar sus registros_ 

auxiliares y contabilidad, y en su caso, rendir-

les sus informes y cuentas para fines de contabi_ 

Zización y consolidación. Asimismo, examinará -

periódicamente, el funcionamiento del sistema y_ 

los procedimientos de contabilidad de cada enti

dad y podrá autorizar su modificación o simpiifi_ 

oaaión. 

Los estados financieros y demás información +'. 
Ji.--

nanciera presupueataZ y ·contable que emane de -

las aontabiZidades de Zas entidades comp~endidas 

en el presupuesto de egresos de Za Federación, -

serán consolidados por Za Secretaría de !?rogram'! 



aión y Presupuesto, Za que será responsable de -

FORMULAR LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA 

FEDERAL, y someterla a Za aonsideración del Pre

sidente de la República para su presentaaión a -

Za Comisión Permanente del Congreso de Za Unión, 

e~ los términos del Artículo 74 Constitucional, 

dentro de los 10 primeros dtas de Junio del año 

siguiente aZ que corresponda ... ( 8 ) 

Las entidades responsables de elaborar o partiai 

par en Za eZaboraaión de Za cuenta públiaa, deberán informar -

de Za misma a Za Searetarta de Programación y Presupuesto, de_ 

aonformidad aon el Reglamento de Za Ley de Presupuesto, Conta-

biZidad y Gasto Público, en la siguiente forma y términos: 

Las entidades señaladas en Zas fraaciones I aZ -

V del Art!aulo 2/o. de la Ley, deberán proporai~ 

nar a Za Secretarla, para Za formuZaaión de la -

Cuenta Pública, la siguiente información: 

I.- ANUALMENTE, A MAS TARDAR EL 15 DE MARZO: 

A.- Balance general o estado de situación 

finanaiera. 

B.- Estado de resuZtados. 

C.- Estados de rectifiaaciones a resulta-

dos de ejeraicios an~eriores. 

B.- ArtCcuZos 41, 42 y 43 de Za L~y de Presupuesto, -
Contabilidad y Gasto Público, contenida en Za Ley_ 
Orgánica de Za Administración Pública Federal, Po
rrúa, Mé::ciao, 1984, PP. 222-223. 



D.- Estado de ejereieio del presupuesto. 

E.- Estados de rectificaciones aZ presu- -

puesto de años anteriores. 

F.- Estado de costos de programas. 

G.- Estado de Za cuenta y fondo presupues

tario disponible en Tesorerta, y 

H.- Estado del pasivo circulante deZ Go- -

oierno Federal. 

Adicionalmente, Za Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público, deberá proporcionar: 

I.- Estado analítico de ingresos. 

J.- Estado analítico de devoluciones de 

años anteriores. 

K.- Estado de regionalización de los ingr~ 

sos del Gobierno Federal. 

L.- Estado de Za deuda pública del Gobier

no Federal. 

M.- Estado de movimientos relativos al pa

sivo del Gobierno Federal. 

N.- Estado de financiamiento deZ Gobierno 

Federai. 

R.- Análisis de los financiamientos inter

nos y externos. 

D.- Análisis de los financiamientos renova 

dosJ deudas asumidas y ajuste a la - -

deuda, y 

P.- An&Zisis de los financiamientos tPans

feridos a Organiamos DescentraZizados 

y otras entidades. 

II.- Informaci6n para integrar el apartada de ~e 

sultados generales. 

IIIe- CtPa información complementaria que soi~c~-
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te Za Secretarla de Programación y Presu- -

puesto. 

Las entidades a que se refieren Zas fracciones -

de Za VI a la VIII del Artículo 2/o. de la Ley._ 

deberán proporcionar a la Secretaría para la fo~ 

mulación de la Cuenta PQblica, la siguiente in-

foL'mación: 

I. - ANUALNEN':E, A MAS TARDAR ZL 31 DE MARZO: 

A.- Balance general o estado de situación 

financiera. 

B.- Balance general o estado de situación 

financiera comparativo. 

C.- Zatad~ de cambie en La situación fina~ 

. i:Jiera. 

D.- Estados de resultados comparativos. 

E.- Estado de detalle del presupuesto de -

egresos. 

?.- Estado analítico de ingresos. 

G.- Estado del pasivo tituZado. 

H.- Estado del patrimonio de organismos 

descentralizados, y 

I.- Eatado de aostos de proáuación. 

II.- Información para integrar el apartado de re 

suitados generales. 

III.- Información para integrar los estados pro-

gramáti!:!os, y 

IV.- Otra info~maai6n complementaPia que soli~i

te Za Secretaría. 
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La información a que se refiere_este Art{aulo, -

deberá cantar con Za aprobación de la respectiva 

entidad coordinadora de sector, por cuyo conduc

to se hará llegar a la Searetar{a, sin perjuicio 

de que en caso de incumplimiento la solicite di

rectamente a las entidades coordinadas. ( 9 

El Art{culo 123 deZ Reglamento de la Ley de Pre-

supuesto, Contabilidad y Gasto Público, al referirse a Zas 

Fracciones I al V del Artículo 2/o. de la citada Ley, esta ha-

ciendo alusión a los PODERES Y DEPENDENCIAS de Za Administ~u--

ción Pública CentPalizada. 

El Art{culo 124 del citado reglamento, al refe--

rirse a las Fracciones VI a VIII, se esta refiriendo a Zas EN-

TIDADES de Za Administración Pública Paraestatal. 

2. 3. 2. DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL: 

Finalmente, Za Unidad Administrativa dependiente 

de la Secretaría de Programación y PresU'guesto, que materiali-

za esta función de consolidación, es la Dirección General de -

Contabilidad Gubernamental, la cual de conformidad con el Re--

glamento Interior de Za misma, tiene como atribuciones: 

9.- Art{culos 123 y 124 del Reglamento de la Ley de 
PPesupuesto, Contabilidad y Gasto Público, aonteni 
da en Za Leu Oz•aánica de la Administración Púb Ziaa 
Federal, Po;rúa: M$xiao. 198~. PP. 269-110. 
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I.- Recabar Za información financiera, presu- -

puestaZ y contable que emane de Zas aontabi 

Zidades de Zas entidades comprendidas en el 

presupuesto de egresos de Za Federación, a 

fin de efectuar Za consolidación de los es

tados financieros, así como integrar la 

cuenta anual de la Bacienda Pública Federal 

y recibir, para ser sometida al Presidente 

de la República, la del Departamento del -

Distrito Federal. 

II.- Establecer previa opinión de las unidades -

administrativas competentes de la Secreta-

rta de la Contralorta'General de la Federa

ción, normas de carácter general y técnicas 

ariterios y metodologta en materia de aon-

tabi lidad, registros auxiliares y desconaen 

traaión de Za aontabilidad. 

III.- Emitir~ y en su caso, autorizar en consulta 

con Zas unidades administrativas competen-

tes de Za Searetar{a de Za Contralorta Gene 

raZ de Za Federaaión, los catálogos de auen 

tas que utilicen las entidades que realicen 

gasto público federal. 

IV.- Definir conjuntamente con las unidades admi 

nistrativas competentes de la Secretarla, -

la forma y términos en que las entidades de 

ben rendir sus informes y cuentas para fi-

nes de contabilización y consolidación. 

v.- Vigilar el cumplimiento de las obligaciones 

en materia de contabilidad. 
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VI.- Autorizar copias certificadas de Za documen 

taci6n correspondiente a Zas Cuentas PúbZi-

cas. 

VII.- Atender Zas requerimientos que sobre Za - -

Cuenta AnuaZ de la Hacienda Pública ?ederaZ 

formule el Pode1' Legisla-;;ivo, y 

VIII.- Definir Za forma y términos en que deberán 

rendir información sobre Zas transferencias 

y subsidios Zas entidades otorgantes de los 

mismos, recabar estos informes, efectuar su 

consolidación y emitir los reportes que se_ 

deriven, as{ como llevar el Registro Unico_ 

de Transferencia y Subsidios. ( 1 o ) 

Es as{ como quedan claramente estabZecidos los 

fundamentos de Za formulación de Za Cuenta Pública, los 

mientos que deben observarse, quienes son las entidades res--

ponsables de es&a actividad y finalmente, la entidad aue debe 

aonsoZidarla y someterla a la consideraei6n d~l Ejeeu~ivo Fe-

deral para su presentación a Za Cámara de Diputados. 

10.- Artículo 22 del Reglamento Interior de Za Secreta
rla ¿e Programacidn y Presupuesto, Diario Cficial_ 
de la Federación, 25 de Enero de 1983. 
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·cAP IT!JLO TSRCE:RO. 

EXAMEN .,:l REVISION DE LA CUENTA ·puBLICA. 

J:,as funciones de 'la Contadurta Uayor de Hacienda, se fu!!: 

damentan y rigen como todo órgano de'l Estado, por 'la Constitu-

ción Generaí de 'la nepúb'lica, y demás leyes que estén de acuer 

do con la misma. 

En e'l presente aapttu'lo, trátase pues de exponer en for-

ma ;jerárq~tica descendente, la fundamentación legal de las fun-

ciones. de 8ste órgano. 

3.1. FACULTADES DEL CONGRESO: 

De conformidad aon nuestro Código Polttico, e'l Congreso~ 

tiene facultad: 

Para expedir la Ley Orgánica de la Contadurta Mayor de -

Hacienda ••• ( 11 ) 

E3 un acierto que esta facultad, de interés vital para -

11.- Cfr. ArttauZo 73 Fraoaión XXIV de Za Constitución 
Polltica ie tos Eatadoa Unidos Mexicanos, T~iZLas, 
i.'4éxieo, 1984, P. 85. 
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el país esté concedida al Congreso General, porqu~, de esta -

forma se complementa, en cuanto a Za Cuenta Pública la función 

de fiscalización del Poder Legislativo al expedir la Ley Orgá

nica de Za Contaduría Mayor de nacienda por una parte, y por -

la otra, al aplicarla Za Cámara de Diputados, por conducto del 

urgano Técnico respectivo. 

La actuación de Za Contaduría Mayor de Hacienda, indepe~ 

aientemente de ser vigilada por una comisión de la Cámara de 

Diputados, debe sujetarse a los lineamientos que se le fijan -

en su Ley Orgánica, la cual es expedida como ya hemos dicho -

por el Congreso General. 

Con estas reflexiones, quere~os enfatizar que, aunque Za 

revisión de la cuenta pública es facultad exclusiva de Za Cáma 

ra de Diputados, Zos lineamientos par~ e~te fin los establece 

et Congreso GenePal en Za Ley Respectiva, lo que, sin menospr~ 

cio de Za capacidad de ejercicio de Zas atribuciones que Za 

Constituci6n General de Za República, concede a Zas Cámaras 

por separado, constituye una ;arantía para el ejercicio adecua 

do de esta trasoedental faouZtad fiscalizadora. 

Además de Za aludida facultad, en eZ ejercicio de Zas di 

versas que se consignan al Congreso General en eZ Art{ouZo '13 

Constitucional, en Zos últ,mos aflos, ha discutido y aprobado -
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leyes de trasaendenaia para eZ aontroZ, tanto de la administra 

aión aentralizada aomo de la paraestatal. Entre algunas de 

latas, podemos citar: La Ley General de la Deuda Pública; 

Ley de ?resupuesto, Contabilidad y Gasto Público; Ley sobre -

~iquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de Za Administración 

?~~liaa Federal; Ley para el Control por parte del Ejecutivo 

General de los Organismos Descentralizados y Empresas de Par-

tiaipación Estatal. 

?or otro lado, el Art!culo 93 de la Constitución, origi

nariamente consagraba la facultad del Congreso para citar a -

los Secretarios de Estado a " informar cuando se disauta una -

Ley o se estudie un negocio relativo a su Secretarla "· En --

1974, dicho escueto e inoperante precepto, fué adiaionado aon_ 

un segundo párrafo aatualmente vigente, que amplió Zas faault~ 

des de las Cámaras, a efecto de que pudieran citar a los direa 

tores y administradores de los Or-ganismos Descentralizados y -

de tas Empresas de partieipaaión estatal mayoritaria ", para -

que informen cuando se disauta una Ley, o se estudie un nego-

aio aonaerniente a sus respeativos ramos o actividades " 

De lo anterior se desprende, que dos son los supuestos -

para que proaeda Za citación: El primero, se refiere al requ~ 

rimiento de informaaión vinculada aon la disausión de una Ley, 

y el segundo, mucho más amplio, referido a toda información re 
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levante en reZaci6n, con cualquier materia vinculada con Zas -

facultades de Zas Cámaras. 

EZ texto -íntegro deZ Art!cuio Constitucional de referen-

cia, actualmente en vigencia es eZ siguiente: 

Los Secretarios deZ Despacho, y Zos Jefes de -

Zos Depard:iamentos Administrativos, luego que -

esté abierto eZ período de sesiones ordinarias, 

darán cuenta deZ estado que guardan sus respe~ 

tivos ramos. 

Cualquiera de Zas Cámaras, podrá citar a los -

Secretarios de Estado y a los Jefes de los De

partamentos Administrativos, as! como a los -

Director>es y Admini-stradores de los organismos 

descentralizados federales, o de las empresas_ 

de participaci6n estatal mayoritaria, para - -

que informen cuando se discuta .una Ley o se -

estudie un n.egocio concer>niente a sus respect.f 

vos ramos o aatividades. 

Las Cámaras, a pedido de una i::ua;,ta parte de -

sus miembros, tratándose de los diputados, y -

Za mitad, si se trata de Zos senadores, tiene 

la facultad de integrar aomisiones para inves

tigar el funaionamiento de dichos organismos -

descentralizados y empresas de partiaipaai6n -

estatal mayoritaria. Los resuZtados de las _., 

investigaaiones, se harán deZ conocimiento - -



del Ejecutivo Federal. ( 12 ) 

Si analizamos con más detenimiento esta facultad, obser-

vamos Zo siguiente: 

A.- La obligación correlativa de los secretarios del --

despacho y los Jefes de Zos departamentos adminis--

trativos de dar cuenta al Congreso, del estado que_ 

guardan sus ramos al abrirse el pertodo ordinario -

de sesiones. 

B.- La facultad de ambas cámaras, para citar a los di--

rectores y administradores de los Organismos Desee~ 

traZizados Federales o de Zas emp~esas de particip~ 

ción estatal mayoritaria, para Zas fines que con --

anterioridad hemos mencionado 

C.- La anterior es una facultad, que pueden ejercer Zas 

cámaras conjunta o separadamente. 

D.- La adecuación en cuanto al número de miembros de --

una u otra cámara, para integrar comisiones e inves 

12.- ArttcuZo 93 de Za Constitución PoZttica de Zos Es
tados Unidos Mexicanos, Trillas, México, 1984, P. 
7 9. 



tigar el funcionamiento de los organismos descentra 

Zizados y empresas de participación estatal mayori

taria, acorde ésto con Za teor{a de que es Za Cáma

ra de Diputados, Za que representa fielmente Zos in 

tereses del puebZ~. 

Cabe hacer menci6n también a este respecto, que de em- -

pZearse adecuadamente esta facultad, existe Za posibilidad de_ 

que eZ Congreso, en ejercicio de su condición de poder sobera

no, intervenga en forma más activa en Za vida econ6miaa deZ -

país, Zo cuai, dadas Zas condiciones que se observan en Za -

economía mundial, constituye una imperiosa necesidad, ya que 

a través de Zos años, ha sido aZ Ejecutivo Federal a quien se_ 

ha responsabilizado de un gran número de atribuciones de este 

tipo, situación que no es congruente con el esp!ritu de nues-

tra Constitución original de 191?, en Za que se señalaba que -

Za división de poderes no era absoluta~ que éstos no pod{an -

ejercer sus funciones en forma aislada y sin ninguna relación 

ent1•e s{, ya que aún siendo independientes en su forma de org!!, 

nización y actuación, son partes de un todv, por Zo que se co!'.!_ 

pZementan para lograr et correcto funcionamiento deZ estado~ -

es entonces, con una adecuada coordinaeión de esfuei•zos etttre_ 

Zos poderes, como puede lograrse el equilibrio~ que previó la 

Constituei6n original de 1917, 
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Abundando.en la faeuitad de las CámaÍ>as de integral' 

coMisiones para investifar el funcionamiento de los organismos 

Cesaeñ~raZizados y empresas de participación estatal mayorit~-

Pia, i.11sis-:.i."::Js que en :t~ie ' ... cti Zizada adecuadamente, redundar-Ca 

er: un eor:~r=~ estriet= de :as mencionadas entidades, contribu-

y~ndo ie ~s~~ :cr~a, el ?~daP ~egi~Zati~o ai saneamiento de 

a.q:telZ.as, 30 ~uaZ.. aoadyuvar{a a una administPación efiaáz, 

J. 2. 

Zl Ar~{culo 74 Constitucional, en sus Fracciones II, III 

y ~,, ser.ala como facultades exclusivas de Za Cámara de Diput~ 

dos, en matflria Haeendaria, vigilar, por medio de una comisión 

de su seno, el exacto desempeño de Zas funciones de la Conta--

dur-Ca .'fo.yor, r:omórar a Zos jefes y demás empleados de esa ofi.,. 

cina y aproóar el ?reeupuesto anual de gastos, discutiendo prf 

mero ias contribuciones que a su juicio deban decretarse para 

cubrir aquel, as! como revisar la cuenta pública del año ante-

riov. 

J. 2.1. ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES DE VIGILANCIA 
Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA DE LA CAMARA DE -
DIPUTADOS: 

De conformidad con el Arttculo 50 y siguientes -

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 



Mexicanos, Za Cámara de Diputados se organiza para el cumpli-

miento de sus atribuciones a base del siguiente número y tipo 

de comis·iones: 

A.- De dictámen legislativo. 

B.- De vigilancia. 

C.- De investigación. 

D.- Jurisdiccional. 13 ) 

La referida Ley, denomina comisiones ordinarias 

a Zas de diotámen legislativo y de vigilancia de Za Contadu--

rta Mayor de Hacienda, Zas cuales se constituyen con ca1acter 

definitivo y funcionan para toda una Legislatura. 

Las comisiones de investigación y Zas jurisdie-

eionales, se constituyen con carácter transitorio; fun~ionan 

en los tlrminos constitucionales y legales, y cuando as! Zo -

acuerde Za Cámara, conocerán espec!ficamente de los hechos --

que hayan motivado su integración. 

Más adelante, Za misma Ley establece también co 

.13.- Cfr. Art-CeuZo 50 Ley Orgánica del Congreso Gen!!_ 
raZ de Zos gstados Unidos Mexicanos, Diario Ofi 
CiaZ de Za Federación, 25 de Mayo de 1979. -
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no 3o~isic~es crdinctrias las siguientes: 

n.- :cniai5~ de Gobernación y puntos constitu-

Fomento Indus- -

:..!.,COS. 

:o"isi5n ~e Asentamie~tos Humanos y Obr~s 

:c~~aiJn ae Salubridad y Ásistencia. 

.... - ~0m~sión ae ?esca . 

~a~isión de ?rogramación, Presupuesto y 

~uenta Pública. 

~ .. ,,,,. 
:_,om-z.s7.-:>n ae Haorienda y c1~édito Público. 

7 Comisión de Comercio. ~.-

K.- Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

L.- r .. ,,,. .... om-i.s-ion de Educación D""'.,.., º 
i..U0{.,.1,Ca • 

M.- Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

l-l. - Comisión de Turismo. 

ll .. - Comisión de Re lac·ione s Exterior-es~ 

o.- Comisión de Defensa Nacional. 

P.- Comisión de Justicia. 
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Q.- Comisión del Distrito Federal. 

R.- Comisión de Energéticos. 

s.- Comisión de Seguridad Social. 

T.- Comisi6n de Régimen, Reglamentos y Prácti 

cas Parlamentarias. ( 14 ) 

La Comisión de Programación, Presupuesto y Cue~ 

ta Pública, actuará de acuerdo con lo dispuesto por las Leyes 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y Orgánica de la 

Contadurta Mayor de Hacienda en lo conducente. 

La Comisión Ordinaria de Vigilania de la Conta-

durta Mayor de Hacienda, ejercerá sus funciones conforme a la 

Ley Orgánica de Za propia Contaduría en Zo que corresponda. 

Independientemente de lo hasta aquí: manifestado, 

e Z Congreso General. eonforme aZ de sarro l "lo económico• po l{t·i-

ao y soeiat deZ pats, y coneordantemente con la Organización_ 

de la Administración Pública Federal, dicta disposiciones o -

acuerdos de observancia interna que contribuyen a un eficáz -

despacho de Zos asuntos que corresponden al Podei• que repre--

sen tan. 

14.- Cfr. Art!culo 53 de la Ley Orgánica del Congre-~ 
so ••• 
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Como ratifiaaaión de Zo diaho, en Za aatuaZidad 

en Za Organizaaión de Za Cámara de Diputados, se oontempZan -

aZgunas nuevas aomisiones y oomités, siendo éstos: 

Comisión de distribuaión y manejo de Bie

mes de aonsumo y serviaios: ViaZidad Fe

déraZ y Autotransportes. 

Comisión de Inf ormaaión, Gestorta y Que-

jas. 

Comisión de EaoZogta y Medio Ambiente. 

Comisión de Cienaia y TeanoZogta. 

Comisión de Radio, TeZevisión y Cinemato

grafta. 

Comisión de Reforma Agraria. 

Comité de BibZioteaa. 

Comité de Asuntos EditoriaZes. 

Estas disposiaiones pueden asimismo, suprimir -

aqueZZas aomisiones que se hagan obsoZetas e inoperantes para 

et aumptimiento de Zas atribuaiones de Za Cámara de Diputados. 



En aonaordanaia con tos preaeptos de ta Ley Or~ 

gánica de t Congreso General, de tos Estados Unidos Meziaanos,_ 

Za Ley Orgániaa de Za Contadur[a Mayor de Haaienda estatuye,_ 

por to que hace a Za Comisi6n de Vigitancia: 

Son atribuaiones de Za Comisi6n de Vigilancia: 

I. - Reaibir de Za Comisi6n Permanente del Con

greso de Za Uni6n, ta Cuenta Púbtiaa deZ -

Gobierno Federal y Za del Departamento del 

Distrito Federal. 

II.- Turnar Za Cuenta PúbZiaa a Za Contadur[a -

Mayor de Haaienda para su revisión. 

III.- Ordenar a ta Contadurta Mayor de Haaienda~ 

auando to estime conveniente, para ios - -

efeatos de esta LeyD Za práatiaa de visi-

tas, inspeaaiones y auditorta a tas Entida 

des aomprendidas en ta auenta púbtiaa. 

IV.- Presentar a Za Comisi6n de Presupuestos y_ 

Cuenta de ta Cámara de Diputados, dentro -

de tos 10 primeros dtas del mes de Noviem

bre siguientes a ta recepción de Za cuenta 
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pública, eZ i~!orme previo que le remita -

la Contadur{a ;iJayor de Hacienda. 

.• - ?rese~tar a Za Cámara de Diputados dentro 

üe ~os 10 primeros días del mes de Septie~ 

bre de cada año, el informe que le rinda -

la Contadur{a ~ayor de Hacienda sobre el -

resultado de la revisi6n de la cuenta pú-

blioa reaibida el año anterior. 

'lI.- Someter a la consideraci6n de la Cámara de 

Jiputados el presupuesto anual de la Conta 

dur{a Mayor de Hacienda. La Comisión cui

dará que el monto del presupuesto que se -

propone, sea suficiente para que la Conta

durta Nayor de Hacienda, cumpla con las --

funciones que esta Ley le asigna. 

VII.- Estudiar y aprobar, en su aaso, el ejerai

aio del presupuesto mensual y revisar las 

cuentas anual y mensual de la Contadurta -

Mayor de Hacienda. 

VIII.- Establecer la organización y e~pedir eZ R~ 

glamento Interior de la Contaduría Mayor -
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de-, Haaienda. 

IX.- PropDner a ta Cámara de Diputados, en Zos 

términos de esta Ley:· 

A.- La terna para eZ nombramiento deZ Con 

tador Mayor de Haaienda. 

B.- EZ nombramiento deZ personaZ de aon-

fianza~ y 

C.- La remoaión de aqueZ y de éste. 

X.- Autorizar eZ nombramiento y remoaión de -

Zos trabajadores de base# aon sujeaión a -

Zas disposiciones de Ley FederaZ de Zos -

Traóajadores aZ Servicio deZ Estado~ regZ~ 

mentar.f,a de 7, apaz:tado " B " del Ar-t!oulo .... 

123 ConstitucionaZ> y deZ RegZamento de Es 

caZafón correspondientes. 

XI.- Ser eZ conducto de comunicaaión entre Za -

Cámara de Diputados y Za Contadur{a Mayor_ 

de Haaienda. 

XII.-· Interpretar est;a Ley y su RegZamento,. para 
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efectos administrativos, y aclarar y resol 

ver Zas consultas sobre aplicación del Re-

glamento Interior, y 

XIII.- Jictar las medidas que estime necesarias -

para que la Contaduría Mayor de Hacienda -

cumpla las :unciones que le corresponden, 

en los términos de la Constitución Pol!ti-

ca de los Zstados Unidos Mexicanos, de es-

ta Ley de su Reglamento o de cualquiera --

disposición o acuerdo que dicte la Cámara 

de Diputados. ( 15 ) 

En resumen, Za cuenta pQblica es recibida en r~ 

presentación de la Cámara de Diputados por la Comisión Perma-

nente del Congreso de la Unión, merced a que nuestro ordena--

miento supremo, establece que Za misma deberá presentarse den 

tro de Zas 10 primeros dlas de J'unio, y, para esas fechas eZ 

Congreso, no ae encuentra en perCodo de sesiones ordinarias. 

La Comisión Permanente, la turna a la Comisión 

15. - Arttculo 10 de la Ley Orgánica de Za Contadur{a -
Mayor de Hacienda. Diario Oficial de "la Fede:ra--
ción, 29 de Diciembre de 1978. 
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de VigiZanaia y ésta a su vez, a Za Contadurta Mayor de Ha- -

aienda. 

La Contadurta Mayor de Haaienda, debe rendir un 

informe previo a Za Comisión de VigiZanaia dentro de los 10 -

primeros dtas deZ mes de Noviembre siguiente, a Za reaepaión_ 

de Za Cuenta PúbZiaa; eZ auaZ presenta ésta a Za Comisión de 

Presupuesto y Cuenta de Za Cámara de Diputados. 

Finalmente. Za Comisión de VigiZanaia debe pre

sentar a Za Cámara de Diputados, dentro de Zos 10 primeros -

dtas del mes de Septiembre de aada año, eZ informe que Ze ri~ 

da Za Contadurta Mayor de Haaienda sobre el resultado defini

tivo de Za revisión de Za auenta de que se trate. 

3.2.2. LA CONTADURIA MAYOR DE dACIENDA: 

A.- Fundamento Legal: 

EZ fundamento ZegaZ de este Organo Téani-

ªº• ast aomo su Orgániaa y atribuaiones, Zos tenemos en Zos -

ArttauZos 73 Fraaaión XXIV y 74 Fraaaiones II, III y IV Cons

tituaionaZes. 
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B.- O!'gánica: 

La Orgánica de Za Contadurta Mayor de 

Hacienda, se contempla en e! ~rttculo 2/o. de la Ley que la -

11 .4 Z :'rente -~e Za :.:on tad~Lr-Ía }layor de Ha--· 

cienda, co~o ;u~oPidad 2jecutiva, estaI'a -

un Contador Mavor desianado vor Za C6mara 
.., """ .. -

de de terna propuesroa por la Cq_ 

misi6n de 7igiZancia, quien ser6 auxiliado 

en atta f~nciones por un Subcontador MayoP; 

SuOdirectores; Jefes de 

~apartamento; Auditores; Asesores; Je--

fea de Ofiai~a, de Secci6n, y ~rabaj~dores 

de confianza y de base que se requieran en 

e¿ número y con las aategor!as que autori

ce anualmente el Presuvuesto ie Egresos de 

la C6mara de Diputados 0 16 

En Za misma Ley se establece, que el Cont~ 

dor Mayor de Hacienda es inamovible dur~nte ocho anos, y, asi 

mismo, que a propuesta motivada y ;undada de la Comisión de -

Vigilancia, la Cámara de Diputados, podrá prorrogar su nombra 

miento hasta por ocho affos más. 

La ContadurCa Mayo!' de Hacienda, queremos_ 

16.- Cfr. ArtCculo 2/o. de la Ley Orgánica •.• 
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subrayarlo, es un Organo Tlcnico, y por lo mismo, est6 al mar 

gen de Zos acontecimientos trianuaZes de Za ?Ol{tica miZi~an-

te, con objeto de garantizar su responsabilidad, respetabiZi-

dad, confiabilidad y Za realización de Zas altas finalidades 

que Ze corresponden en nuestro rlgimen demccr6tico. Por eZ íc, 

aunaue dependa del ?oder Legislativo, bajo el con~rol directo 

<ie Za Cámara de J;iputados, a través de Za Comisión de Vigila~ 

cia, conviene señala:11, es independiente en la 
. . ,.,. ~ 

e;;ecuc'lon ae --

sus progranas de trabajo. 

La designaci6n del Contador ~ayor de Ea- -

cienda por Za Cámara de Diputados, de tePna pz1 opuesr;;a por la_ 

Comisi6n de Vigilancia, u loa requisitos que lste debe cum- -

p:ir, en~re otros, ser un.técnico en la ma~eria, posegr una 

moral irreprochable_, garan~iza Su 1:namovi 

Zidad durante ocho a~os, pop otra parte, lo mantiene al mar--

gen como ya hemos dicho_, de los cambios t1~ianuaZes de la. Cé.P1a 

ra de Diputadas, y le permite programar trabajos ae m~y~r en-

vergadura ~icnica y temporal. 

C.- Atribuciones: 

Las at~ibuciones de Za Contadu1 1 Ca Ma~or de 

Hacienda, se contienen en el Ar~Cauio 3/o. de su Ley Jrg~niea: 

ARTICULO 3/o.- La Contad~r{a Mayor de 



Hacienda, revisará la Cuenta Pública del -

Gobier~o Federal y Za del Departamento del 

Jistr:..-;.J :-:Zder:::zI, e"-7erc·iendo funciones de 

Con~r~:orla y, con ta: motivo, tendrá las 

:~are a: Art{cu!o 2/o. de Za Ley de 

?rea:tp~es~o, :ontabiZidad y Gasto Pa-

blico Feiaral, comprendidas en Za auen 

a). ~ealizaron sus operaciones, en lo 

general y en lo particular, con -

apego a las Leyes de Ingreso y a 

los presupuestos de egresos de la 

?ederación y del Departamento del 

Distrito Federal y, cumplieron -

con las disposiciones respectivas 

de Zas Leyes General de Deuda Pú

blica, de Presupuesto, Contabili

dad y Gasto Público Federal, Org~ 

nica de Za Administración Pública 

Federal, y demás ordenamientos 

aplicables en la materia. 

b). Ejercieron correota y estriotame~ 

te sus presupuestos conforme a -

los programas y subprogramas apr~ 

hados. 

c). Ajustaron y ejecutaron los progr~ 

mas de inversión en los términos 
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y montos aprobados y de conformi

dad con sus partidas~ y 

d). Aplicaron Zos recursos provenien~ 

tes de financiamiento con Za pe-

riodicidad y forma establecidas -

por Za Ley •. 

II. Elaborar y rendir: 

a). A Za Comisión de Presupuestos y -

Cuenta de Za Cámara de Diputados, 

por conducto de Za Comisión de Vi 

giZancia, el informe previo, den

tro de Zos diez primeros d!as del 

mes de Noviembre siguiente a ia -

presentación de Za cuenta pública 

del Gobierno Federal y de la del_ 

Departamento del Distrito Federal. 

Este informe contendrá, enunciatf 

vamente, comentarios generales so 

bre: 

1. Si Za cuenta pública está pr~ 

sentada de acuerdo con Zos 

principios~de contabilidad 

aplicables al sector Guberna-

mental.. 

2. Los resultados· de Za gestión_ 

financiera. 

J. La comprobación de s! Zas en

tidades se ajustaron a los --
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ariterios señalados en Zas Le 

yes de Ingresos y en Zas de-

más leyes fisaaZes, espeaia-

les y reglamentos apZiaabZes 

en la materia, as{ aomo en -

Zas Presupuestos de Egresos -

de Za Federaaión y deZ Depar

tamento del Distrito Federal, 

4. El cumplimiento de Zos objeti_ 

vos y metas de los prinaipa-

Zes programas y subprogramas_ 

aprobados. 

5. El análisis de Zos subsidios, 

Zas transferencias, Zas apo-

yos para operaaiones e inver

sión, Zas erogaciones adiaio

na Ze s y otras erogaaiones o -

aonc•ptos similares, y 

6. El análisis de las desviaaio

nes presupuestales. 

b). A Za Cámara de Diputados el info~ 

me sobre el resultado de revisión 

de la cuenta púhZiaa del Gobierno 

Federal y de la del Departamento_ 

del Distrito Federal, el cual re

mitirá por conducto de la Comi- -

aión de VigiZanaia en los diez -

primeros dtas del mes de Septiem

bre del año siguiente al de su re 

aepaión. Este informe contendr>á 
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además. el señalamiento de las -

irregularidades que haya adverti

do en la realización de las acti

vidades mencionadas en este artt

cu Zo. 

III. Fiscalizar Zos subsidios concedidos -

por el Gobierno Federal a los Estados. 

al Departamento del Distrito Federal._ 

a los Municipios, a Zas Institucion-s 

Privadas, o a los particulares, cual-

quiera que sean los fines de su desti

no. ast como verificar su aplicación -

al objeto autorizado. 

IV. Ordenar visitas, inspecciones. practi

car auditortas. solicitar informes. r~ 

visar libros y documentos, para compr~ 

bar si Za recaudación de los ingresos_ 

se ha realizado de conformidad con Zas 

leyes aplicables en Za materia, y, ade 

más, eficientemente. 

V. Ordenar visitas, inspecciones, practi

car auditortas, solicitar informes, r~ 

visar libros. documentos, inspeccionar 

obras para comprobar si Zas inversio-

nes y gastos autorizados a Zas entida

des se han aplicado eficientemente ai_ 

logro de los objetivos y.'metas de Zos_ 

p1•ogr-amas y subprogramas aprobados,, y, 

e~ general realizar Zas investigaoio-

nes necesarias para el cabal eumpli- -
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miento de sus atribuciones. 

VI. SoZiaitar a Zos auditores externos de 

Zas Zntidades, copias de Zos informes_ 

o diat¿menes de las auditorías por - -

eZZos practiaadas y tas acZaraaiones,_ 

en su aaso, que se estimen pertinen- -

tes. 

VII. Establecer aoordinaaión- en Zos térmi-

nos de esta Ley, aon Za Secretaría de 
-;-

Pr ogramaa i ón y Presupuesto, a fin de -

uniformar las normas, -proaedimientos,_ 

métodos y sistemas de aontabiZidad y -

Zas normas de auditorta gubernamenta-

Zes, y de arahivo aontabZe de Zos Zi-

bros y doaumentos justifiaativos y ~o~ 
probatorios deZ ingreso y deZ gasto -

púbZiaos. 

VIII. Fijar Zas normas, proaedimientos, mé-

todos y sistemas, internos para Za - -

revisión de Za Cuenta PúbZiaa deZ Go-

bierno Federal, y de Za deZ Departa- -

mento deZ Distrito Federal. 

IX. Promover ante Zas autoridades aompete::. -

tes el finaamiento de responsabiZida-

des, y 

X. Todas Zas demds, que Ze aorrespondan -
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de acuerdo con esta Ley, su Reglamento 

y disposiciones que dicte Za Cámara -

de Diputados. ( 17 ) 

Con todos Zos elementos básicos que nos hemos_ 

allegado sobre el objeto de nuestro estudio en Zos capítulos 

precedentes, creemos propicio el momento para concentrar 

nuestra atención hacia los efectos que puede producir el do-

aumento denominado Cuenta Pública al ser revisado por el Po-

der Legislativo Federal, específicamente la Cámara de Dipu--

tados. 

lZ-. Cfr. Artículo 5/o. Ley Orgánica· ••. 
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CAPITUEO CUARTO. 

EFECTOS JURIDICOS. 

El supuesto de Dereaho es aomúnmente definido aomo un he 

aho que produae un efeato jurtdiao. 

A este respeato, EDUARDO GARCIA MAYNEZ al· alasifiaar "los 

heahos jurtdiaos, alude al Jurista Italiano FRANCESCO CARNELU

TTI, quién los divide: 

A.- Atendiendo a su naturaleza. 

B. - De aauerdo aon los e_featos que produaen. 

Por los efeatos 7ue produaen, los heahos jurtdiaos los -

div-ide en: 

a.- Heahos de efiaaaia prinaipal.- Los que pueden pro

voaar por st mismos aonseauenaias de Dereaho y pue

den ser aonatitutivos o extintivos. 

b.- Heahos de efiaaaia seaundaria.- Cuando no tienen -

efeatos sino van -unidos a otros, se les llama tam-

bién aondiaiones jurtdiaas, y éstas a su vez, pue--
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den ser impeditivas o modifiaativas. (. 18 ) 

De Zas ideas anteriores, se deduae que Za expresión EFEC 

TO JURIDICO, aomúnmente utilizada por autores franceses e ita-

Zianos, es sinónimo de Za noción consecuencia de Derecho o con 

secuencia jurídica. 

En nuestro estudio, tra1;amos púes de esclarecer que efeg_ 

tos jurtdicos o CONSECUENCIAS DE DERECHO produce el documento 

11 CUENTA PUBLICA ", que formula Za Secretarla de Programación_ 

y Presupuesto y que envía eZ Ejecutivo Federal a Za Cámara de 

Diputados, en Za inteligencia de aquellos efectos jurídicos o_ 

consecuencias de derecho, sólo podrán tener lugar en Za medida 

en que existan disposiciones o supuastos jurídicos relaciona--

dos con Zas conductas observadas por Zas personas que tien?n -

injerencia en Za Cuenta Pública. 

En eZ desarroZZo deZ presente trabajo hemos recalcado Za 

existencia de tales disposiciones jurídicas, contenidas princi 

paZmente en Za Ley Orgánica de Za Contadurta Mayor de Hacienda, 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y su RegZame~ 

18 .. - Cfr. GARCIA MAYNEZ EDUARDO, Introducaión at Estu 
dio del Derecho. Porrúa, Méx·ico, 1979, PP. 180 -=-
y 181. . . . 
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to, Ley General de Deuda ?ública, Ley de Ingresos de la Federa 

ción, Decreto de Presupuesto de :<:gresos, Ley sobre adquisiaio-

nes, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública -

?ederaZ ~ Ley de Jbras PúóZiaas y su Seglamento. 

La Contadurta ~ayor de Hacienda, en cumplimiento de Zas 

atribuciones que le confiere su Ley Orgánica, mismas que han -

sido ai~adas en el aapttuZo precedente elabora y rinde a la Co 

misión da ?resupuestos de la Cámara de Diputados, por conducto 

de la Comisión de Vigi Z.ancia, dentro de Z.os ·diez primeros dtas 

del mes de Noviembre de cada año, un informe previo sobre la -

ravisi5n de Za Cuenta Pública del año anterior. 

~a Ley establece que este informe contendrá ENUNCIATIVA-

UZNTE, comentarios generales sobre: 

AJ.- Si la Cuenta Pública esta presentada de acuerdo --

con los principios de contabilidad aplicables al -

Sector Gubernamental. 

B).- Los resultados de la gestión jinanciera. 

C).- La comprobación de st las Entidades se aJustaron a 
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los ariterios señalados en las leyes de Ingresos y 

demás leyes fisaales. espeaiales y reglamentos - -

apliaables en Za materia, ast aomo en los presu- -

puestos de Egresos de la Federaaión y del Depart~ 

mento del Distrito Federal. 

D).- El aumplimiento de los objetivos y metas de los 

prinaipales programas y subprogramas aprobados. 

EJ.- El análisis de los subsidios. las transferenaias, 

los apoyos para operaaión e inversión, las eroga-

aiones adiaionales, y otras erogaaiones o aonaep-

tos similares. y 

FJ.- El análisis de las desviaaiones presupuestales. 

Por lo anterior 1 : el menaionado informe previo sobre Za -

Cuenta Públiaa, aonstituye propiamente el análisis preliminar_ 

de ésta, de donde surgen elementos para la reaZizaai.Sn de aa-

aiones espea!fiaas, tendientes a dar aabaZ aumplimiento a Zas 

atribuaiones del Organo Téaniao de Za Cámara de Diputados. 
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4,2, INFORME DE.RESULTADOS: 

Como aonseauencia deZ análisis que realiza Za Cámara de_ 

Diputados deZ informe previo, sobre Za revisión de Za Cuenta -

de Za· Hacienda Pública Federal, que e labora Za Contadurta Ma-

yor de Hacienda, se emite un DECRETO POR EL QUE SE REVISO LA -

CUENTA PUBLICA del año que aorresponda. 

Mediante este decreto~ se dan instrucciones a la Contad~ 

rta Mayor de Haaienda para que proponga a Za Secretarta de Pro 

gramación y Presupuesto en los tlrminos de los Artí:culos 11 y_ 

13 de su Ley Orgánica, y por conducto de la Comisión de Vigi-

Zancia, Zas normas, procedimientos~ mltodos y siBtemas que con 

su implantación permitan mejorar eZ análisis programático, fi

nanciero, y de metas, as{ como para que DICTE LAS MEDIDAS CO-

RRECTIVAS PROCEDENTES. 

Asimismo, se ordena que practique Zas auditortas y reaZf 

ce Zas acciones legales que permitan esclarecer Zas posibles -

irregularidades habidas en el ejercicio del presupuesto de - -

egresos. de Za federaaión,. y en su aaso, FINQUE LAS RESPONSABI

LIDADES CORRESPONDIENTES,. y p1•oaeda a solicitar Za imposiaión_ 

de Zas sanaiones administrativas, aiviZes o penales conforme -

a devecho. 
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Este informe contiene, las dependencias o entidades audi 

tadas, objetivos y alcance de las auditor{as, resultado de las 

auditor{as, señalamiento de irregularidades, recomendaciones, 

eta. 

En el último cap{tulo del mismo, se establecen conalusio 

nes de tipo programático, financiero ( ingresos-egresos J, de_ 

obras, de sistemas, de legalidad, acciones emprendidas Dara co 

rregir deficiencias, rezaraimientos ( mediante pliegos de ob-

servaaiones o gestiones directas de la Contadur{a Mayor de - -

Hacienda J. 

4.2.1. EFECTOS JURIDICOS: 

El resultado de la actividad, que realiza la - -

Contaduría Mayor de Hacienda, puede traducirse como ya hemos -

mencionado, en la detección de irregularidades, y por aonse- -

auencia, de responsabilidad a cargo de personas físicas o mora 

les. 

A este respecto, la Ley Orgánica de la 

Contaduría Mayor de Hacienda establece: 

Para los efectos de esta Ley, incurre 
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en respo~sabilidad toda ?ePsona ftsiaa 

o morai i~pu~able, aue intenoionalmen-

iara~. 19 

~a ~isma Ley, ampi~anao este concepto_ 

estabieae, que :as responsabilidades se imputardn: 

A.- A los causantes del fisco federal 

? ieZ Departamento del Jis~rito FederaZ, por incumplimiento de 

:as :ayes ?iscalea; a ioa empleados o funcionarios de las En-

tiiadea por ~a inexacta aplicación de aquellas y a los funcio-

nari?a o emp~eados de la Contaduría Mayor de Hacienda, cuando 

aZ re9iaar Za Cuenta ?1blica no formulen las observaciones so-

bre ~as irre3u:aridades Que detecte. 

B.- A los funcionarios o empleados de 

las Entidades, por Za aplicación indebida ie Zas partidas pre-

supuestales, falta de documentos justificativos o comprobato--

rios del gasto; a Zas empresas privadas o a los particulares, 

que en relación con el gasto del Gobierno Federal o del Depar-

tamento del Distrito Federal, hayan incurrido en incumplimien-

19,- Arttaulo 27 de la Ley Orgánica de Za Contadurta M~ 
yor de Hacienda, Diario Oficial de la Federación -
del 29 de Diciembre de 1978. 



to de las obligaciones contratdas por actos ejecutados, conve

nios o contratos celebrados con las entidades, y a los emplea

dos o funcionarios de la Contadurta Mayor de Hacienda, cuando 

al revisar la cuenta pública, no formulen observaciones sobre 

las irregularidades que detecten, y 

C.- A los empleados o funcionarios de 

las Entidades, que dentro del término de 45 dtas hábiles, a 

que se refiere el Arttculo 33 de esta Ley, no rindan o dejen -

de rendir sus informes acerca de la solventación de los plie-

gos de observaciones formulados y remitidos por la Contadurta 

Mayor de Hacienda. ( 20 ) 

El objet.o d.e las responsabilidades que 

se finquen, es el de cubrir a la Hacienda Públiea Federal o a 

la del Departamento del Distrito Federal, el monto de los da-

ñas y perjuicios estimables en dinero. Estas responsabilida-

dea tendrán el eai•áater de eré di tos fiscales y se fijarán pol' _ 

Zas Secretartas de Programación y Presupuesto, sin perjuicio -

de que la Tesorerta de la Federación o la Tesorerta del Depar

tamento del Distrito Federal, los hagan e+'~,...¡-.;,,,.,,. rr través del 

procedimiento de ejecución. 

20.- Arttculo 28 de la Ley Orgánica 
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·De lo anterior se desprende que como con-

seeuenaia Je Za revisi6n de la cuenta pablica, pueden resultar 

responsabilidades por inobservancia de ~as normas de contabili 

dad gu~ern~~e~taZ, ~io:aaiones sistenáticas o graves a los ~la 

deraZ o del JB?artane~to del Distrito ?ederaZ y a las Leyes --

c¡u.z de::ePminan al manejo de los rei:!ursos económicos federales_ 

~ ieZ Jistrito Federal, de los tipos siguientes: 

Pol-íticaa • 

.1.1. 

III. ?enaZes. 

I. ?oZlticaa. 

a. Su,je<;os de Responsabilidad, 

La Ley federal de Responsabilidades 

de los servidores pabliaos, reglamentaria del Título Cuarto --

Constitucional, establece que son sujetos de juicio polCtiao -

por integrar un poder pabliao, por su jerarquía, o bien por la 

trasaendenaia dB sus funciones: 

Los Senadores y Diputados al Congr~ 

so de la Unión, MinistrosJ Magistr~ 

dos y Jueces de Distrito de la Su--
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prema Corte de Justicia de Za Na- -

ción, Magistrados y Jueces deZ tri

bunal Superior de Justicia del Dis

trito Federal, Zos Secretarios de -

Despacho, Zos Jefes de Departamento 

A_dministra-tivo, Jefe del Departamen 

to del Distrito Federal, el Procura 

dor General de Za República, eZ ?ro 

curador General de Justicia del Dis 

trito Federal, Zos Direc"tores Gene

rales o sus equivalentes de los Or

ganismos Descentralizados, Empresas 

de participación Estatal Mayorita-

ria, Sociedades y Asociaciones asi

mi Zadas a éstas, y Fideicomisos Pú

blicos. Los Gobernadores de los Es 

tados, Zos Diputados a Zas Legisla

turas Zocales y los Magistrados de_ 

Zos Trib~nales Superiores de Justi

cia de los Estados. Estos últimos, 

por violaciones graves a Za Consti

tución General de Za República, a -

Zas Leyes Federales y por eZ ma~ejo 

indebido de fondo8 y ~ecuPsos fede
ral.es. ( 21 J 

b. Causas: 

En Za misma Ley, se establece como 

21. - Arttculo 5/o. Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, Diario Oficial de Za Fe
deración del 31 de Diciembre de 1982, y Fe de - -
Erratas de 10 de Marzo de 1983. 
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aausas de Juiaio Pol{tico entre otras: 

Las violaoiones sistemáticas o gFa-

ves a Zo3 plcnes, programas y pres~ 

~u¿st;os de La Adminisr;rac-ión ?úb1i-

ca Federal o _deZ Distrito Federal y 

a las Eeyes que de~erminan eZ mane

jo de los recursos eeonómicos fede

ral-es;¡ del Distrito Federa/,. ( 22) 

Esta es una innovaaión incorporada 

en Za vigente Ley Federal de Responsabilidades de los Servido-

rea ?~bíicos, con e& ;~n de pro~egeP las finanzas púbZicas. 

c. Procedimiento: 

Al comprobarse la existenaia de re~ 

ponsabilidades de esta naturaleza, la Contadur{a Mayor de Ha--

aienda es~á facultada para: 

l. Formular por esarito la denunaia 

co1>respondiente ante ta Cámara -

de Diputados. 

2. Ea denunaia se turna a las Comi-

22.- Art!eulo to. Pár1'afo VIII, Ley Federal, .••• 
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siones de Gobernaaión. puntos -

Consti tucionaZes y de Justicia. 

3. Si Za denuncia es procedente, se 

turna a Za seación instructora -

de ta Cámara. 

4. La Sección Instructora, practic~ 

rá todas las diligencias neaesa

rias para la comprobación de la_ 

conducta o hecho materia de aqu~ 

lla. 

5, Si de las constancias aparece Za 

probaple responsabilidad del ser 

vidor público, Za Cámara de Dip~ 

tados, erigida en Organo de Acu

sación lo pondPá a disposición 

de Za Cámara de Senadores. 

6. La Seaaión de. Enjuiciamiento de_ 

Za Cámara de Senadores desp~6s -

de esauahar a Za Comisi6~ de Di-

putados encargada de la acusa- -

aión. al acusado· y su defensoP,_ 

formulará sus conclusiones. 
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7. Finalmente, Za aámara de Senado-

res, erigida en jurado de senten

cia, hará Za declaratoria que co

rresponda. 

d. Sanciones: 

La Ley establece como sanciones para 

los servidores públicos en et caso de que ta resolución que se 

diate en et juicio pot!tico sea condenatoria, tas siguientes: 

1. Destitución. 

2. rn·habi litación para et ejercicio 

de empleos, cargos o aomisiones 

en el servicio púbtiao desde un -

año hasta 20 años. 

De tos ordenamientos anteriores, se~ 

desprende que Zas referidas sanciones son únicamente por las 

aausas que han quedado expresadas, Zas auates no constituyen in 

fracciones de carácter penal. 

Por lo que toca a Gobernadores, Dip~ 

tados a Zas Legislaturas locales y Magistrados de tos Tribuna--
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les de Justicia de los Estados, la Sentencia que se dicte, te~ 

d1°á efectos declarativos, y la misma se comunicará a la Legis

latura Local respectiva, para que en ejercicio de sus atribu-

ciones, proceda como corresponda. 

Todo Zo anterior sin perjuicio de -

la labor permanente que en este sentido desarrolla Za Contralo 

r{a General de la Federaci6n, por lo que debe existir kna es-

trecha coordinaci6n entre lsta y la Contaduría Mayor de ~ac~en 

da 

e. Declaratoria de Procedencia: 

1. Sujetos de responsabilidad. 

Tratándose de servidores públi-

cos de los mencionados en el Ar

tículo 111 Constitucional, para_ 

proceder PENALfvJEllTE en su eontra, 

por la ejecuci6n de delitos, es 

necesario que la Cámara de Dipu

tados declare que ha lugar a pro 

ceder contra el inculpado y como 

consecuencia, date queda separa-

do inmediatamente de su empleo,_ 

cargo o comisión y sujeto a la -
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:urisdiaai6n de los tribunales -

.:JO"tpetentes. 

Los :~ncio~a~ics de ~eferencia BD~: 

a! :ongreso de Za Unió;-:, ?..os _::ini s- -

r~os ie ~espaJho, los Jefes de :epartamen~o Administrativo, el 

de Z Jis tri -;a 
,..., .. ..., 
~ea era::.., el ?rocurador Gene 

Los Gobernadores de loe Estados, Diputados 

=~3~:es ~ ~agis~rados de loe ~ribunales Superiores de Justicia 

c..a :os ~s-;ados. Zn este último caso, la declaratoria de proce 

ie~úia, oer~ pa~a gÍ efecto de que se comunique a las Legisla-

:~~2s :a~2rea ?~r2 que en ejercicio de sus atribuciones, proa~ 

5. Causas: 

Mediante el procedimiento de de-

claración de procedencia, UNICA-

MENTE: SE DETERMiilA LA PRESUNTA -

COMISION DE UN DELITO ¡:wr los --

servidores públicos para los cu~ 

les la Constitución determina el 

requisito de desafuero para pro-

ceder, penalmente en su contra con 



108. 

arreglo a Za LegisZaai6n Penal. 

El aarácter uniaameral de este pro

Dedimiento, permite que ses expedito y, toda vez que no tiene 

naturaleza jurisdicaionaZ, no resuelve el fondo de Za auesti6n 

planteada, sino que, sin prejuzgar, remueve un obstáculo, es -

decir, se trata de un requisito de proaedibiZidad. 

3. Procedimiento: 

La Contadurta Mayor de Hacien 

da esta facultada para presen 

tar denuncia ante el Ministe

rio Públiao Federal. 

Cumplido los requisitos proce 

dimentaZes para el ejercicio 

de la acci6n penal en contra 

de los servidores públicos --

que menciona eZ Art!auZo 111 

Constitucional, se actuará en 

Zo pePtinente, en forma simi-

lar al juiaio polttico ante -

Za Cámara de Diputados. 

-- Ga Secci6n Instruatora, praa-
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tiaará todas Zas diZigenaias_ 

aonduaentes y diataminará si_ 

ha lugar a proaeder penalmen

te aontra el inaulpado. 

La Cámara de Diputados, erigi 

da en JURADO DE PROCEDENCIA -

hm'á saber el diatámen a Zas 

partes. 

II. Administrativas: 

EZ procedimiento administrativo, es 

autónomo del pol!tico y del penal; ofrece al inauZpado Zas g~ 

rant!as aonstituaionaZes de los Art!cuZos 14 y 16 y sus resul

tados no preven Za privación de Za libertad del responsable, -

por tratarse de una sanción que sólo puede imponerse por el -

Juez Penal. 

Para Za imposición de Zas sanaiones ad 

ministrativas, se parte de un aatáZogo de obligaciones estable 

cidas por el legislador para todo servidor público. 

a. Sujetos de responsabilidad. 

En atenaión a to preaeptuado por Za 
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Ley Federal de Responsabilidades, son sujetos de responsabili

dad administrativa. 

Los representantes de eleaaión pop~ 

lar, los miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial -

del Distrito FederaZ, funcionarios y empleados, y, en general_ 

a toda persona que desempeñe un empleo, aargo o comisión de 

cualquier naturaleza en Za Administración Pública Federal o en 

el Distrito Federal. Los Gobernadores de los Estados, los Di

putados a Zas Leg-is Zaturas locales y los Magistrados de los -

Tribunales Buperiores de Justicia Zoaales. En forma general, 

todas aquellas personas que maneje~ o apliquen recursos e¿onó-

micos federales. ( 23 ) 

b. Causas: 

E.l incumplimiento de las obligacio

nes que Za Ley señala para todo servidor públiao, a fin de sal 

vaguardar la legalidad, horandez, lealtad, imparcialidad y efi 

ciencia que deben ser observadas en el desampeño de empleos, -

cargos o aomisiones dé la federación o del Dist1'ito Federal, -

dará Zugar a la imposición de sana-iones administrativas. Las 

citadas obligaciones son: 

23.- Artículo 47, Ley Federal .••• 
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l. Cumplir con Za máxima diligencia 

el servicio que le sea eneomend~ 

do, y abstenerse de eualquier a~ 

to u omisión que cause la suspe~ 

sión o deficieneia de dicho ser

vicio o implique abuso o ejerei

cio indebido de un empleo, cargo 

o comisión. 

2. Formular y ejeeutar legalmente, 

en su easo, Zos planes, progra-

mas y presupuestos eorrespondie~ 

tes a su competeneia, y eumplir_ 

las leyes y otras normas que de

terminen el manejo de reeursos -

eeonómieos públicos. 

3, utilizar los recursos que tengan 

asignados para el desempeño de -

su empleo, eargo a eomisión, las 

faeultades que le sean atribui-

das o la informaeión reservada -

a que· tenga aeeeso por su fun- -

ción, exclusivamente para los fi 
nes a que están afectos. 

·4. Custodia;• y auidm• la doeumen ta

ción e inf ormaeión que por razón 

de su empleo, eargo o comisión,_ 

conserve bajo su euidado o a la 

aual tenga aceeso, impidiendo º~ 

evitando el uso, Za sustraceión, 

des~rueeión, ocultamiento o inu-
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tilización indebida de aquéllas. 

~. Observar buena conducta en su em 

pleo, cargo o comisión, tratan-

do con respeto, diligencia, im-

parcialidad y rectitud a las pe~ 

sanas con las que tenga relacióm 

con motivo de éste. 

6. Observar en la dirección de sus 

· inferiores jerárquicos, las debi 

das reglas del trato y abstener

se de.inaurrir en agravio, des-

viación o abuso de autoridad. 

7. Observar respeto· y subordinación 

Zeg{timas con respecto a sus su

periores jerárquicos inmediatos_ 

o mediatos, aumpZiendo Zas disp~ 

siciones que éstos dicten en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

a·. ComuniaaP por es~rito al tituZ.aP 

de Za dependencia o entidad en -

Za que presten sus servicios el_ 

incumplimiento de Zas obligacio

nes establee.idas e.n este Art!au

Zo o Zas dudas fundadas que le -
suscite Za procedencia de las ór 

denes que reciba. 

d. Abstenerse· de ejercer ias· funci~ 

nes de un empleo, cargo o comi--
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sión después de aoneZuido et pe

r!odo para eZ auai se Ze designó 

o de haber aesado, por auaZquier 

otra aausa, en el ejeraiaio de -

sus funciones. 

10. Abstenerse de disponer o autori

zar a un subordinado a no asis--

tir sin eausa justifiaada a sus 

Zabores por más de quinee d!as -

aontinuos o treinta diseontinuos 

en un ano, as! aom~ de otorgar -

indebidamente Ziaeneias, permi-

sos o aomisiones aon goae par- -

aiai o total de sueldo y otras -

pereepaiones, auando Zas neaesi

dades del serviaio púbtiao no to 

exijan. 

11. Abstenerse de desempeftar algún -

otro empleo, aargo o aomisión -

ofiaiaZ o partiauZar que Za Ley_ 

ie prohiba. 

12. Abstenerse de autorizar Za selea 

aión, aontrataaión, nombramiento 

o designaaión de quien se enaue~ 

tre inhabZitado por resoluaión -

firme de ia autoridad aompetente 

para ocupar un empleo, eargo o -

aomisi6n en el servicio públiao. 

13. Excusarse de intervenir en cual-
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quier forma en la atenaión, tra

mi taaión o resoiuaión de asuntos 

en Zos que tenga interés perso-

na l, familiar o de negoaios, in

aluyendo aquéllos de los que pu~ 

da resultar algún benefiaio para 

él, su aónyuge o parientes aon-

sangutneos hasta el auarto grado, 

por afinidad o aiviZes 3 o para -

teraeros aon los que tenga rela

ciones profesionales, laborales 

o de negoaios, o para soaios o -

soaiedades de las que el servi-

dor públiao o las personas antes 

referidas, formen o hayan forma

do parte. 

14. Informar por esarito al jefe in

medi~to y en su aaso, al supe- -

rior jerárquiao, sobre la aten-

aión, trámite o resoZuaión de -

los asuntos a que haae refei•en-

aia la fraaaión anterior y que = 

sean de su aonoaimiento; y oh-

servar sus instruaaiones por es

ari to sobre su atenaión, tramita 

aión y resoluaión, auando el.se~ 

vidor púbZiao no pueda abstener

se de intervenir en eZZos. 

15. Abstenerse, durante eZ ejeroiaio 

de sus funaiones de soíiaitar, -

aaeptar o reaibir, por st o por_ 
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interpósita persona, dinero, ob

jetos mediante enajenación a su 

favor en precio notoriamente in

fe1'ior al de a t bien de que se 

tY'ate y qua tenga en el mercado_ 

ordinario, o cualquier donación, 

e~pZ20, cargo o comisión para s{, 

o para las personas a que se re

fiere Za fraación XIII, y que 

procedan de cualquier pePsona fi 
sica o moral cuyas actividades -

profesionales, comerciales o in

dustriales, se encuentren direc-

tamente vinculadas, reguladas o_ 

suparvisadas por el servidor pú

blico de que se trate en el de-

sempeño de su empleo, cargo o co 

misión y que implique intereses 

en conflicto. Esta prevención -

es aplicable hasta un año des- -

pués de que se haya retirado del 

empleo, cargo o comisión. 

19. Desempeñar su empleo, cargo o e~ 

misión sin obtener o pretender 

obtener beneficios ad·icionaZes -

a las aontraprestaaiones compro

bables que el Estado le otorga -

por el desempeño de su función,_ 

sean para éZ o para las personas 

a las que se i'efiere la fracci6n 

XIII. 
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17. Abstenerse de intervenir o parti_ 

aipar indebidamente en la selec

ción, nombramiento, designación, 

oontrataaión, promoción, suspen

sión, remoción, cese o sanción -

de cualquier servidor público, -

cuando tenga interés personal, -

familiar o de negocios en eZ aa

so, o pueda derivar alguna vent~--

ja o beneficio para éZ o paPa --

las personas a las que se ~efie

re la Fraaaión XIII. 

TB. Presentar con oportunidad y ver~ 

cidad la decZaración de situa- -

oión patrimoniaZ ante la Secreta 

r{a de Za Contralorta General de 

Za Federación, en Zos términos -

que aBñaZa la Ley. 

19. Atender con diligencia Zas ins-

trucoiones, requerimientos y re

soluciones que reciba de la Se-

cretarta de Za ContraZorta, con

forme a Za competencia de ésta. 

20. Informar aZ superior jerárquico_ 

de todo aoto, u omisión de Zos -

servidores públicos sujetos a su 

dirección, que pueda implicar -

inobservancia de Zan obZigacio-

nea a que refieren Zas Fraccio-= 

nes de este Artículo, y en Zos -
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términos de las normas que al -- · 

efecto se expidan. 

21. Abstenerse de aualquier aato u -

omisión que implique inaumpli- -

miento de euaZquier disposición_ 

jurídica relaaionada aon el ser

viaio público. 

22. Las demás que le impongan las le 

yes y reglamentos. ( 24 ) 

La mayoría de estas obligaciones --

son de observanaia por parte de los servidores públiaos, que -

manejan o apliaan reaursos de la Haaienda Públiaa Federal y an 

te su inaplicabilidad, se produce la responsabilidad. 

a. Procedimientos: 

Tratándose de faltas administrati--

vas, la Contaduría Mayor de Haaienda en ejeraiaio de sus atri-

buaiones, al revisar la auenta públiaa, está facultada para --

aoordinarse aon la Searetaría de la Contralorta General de la 

Federación, para la imposiaión de las sanaiones que procedan,_ 

bien sean de la aompetenaia de lsta última o de las dependen--

aias de la Administración Públiaa Federal. 

24.- Artículo 47, Ley Federal •••• 
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d. Sanciones: 

De acuerdo con Za Ley FederaZ de 

ResponsabiZidades de Zos Servidores PúbZicos, Zas sanciones 

por faita administrativa consistirán en: ( 25 J 

1. Apercibimiento privado o púbZ:f 

co. 

· ·2. Amonestación privada o púL Zica. 

3. Suspensión. 

· 4. Destitución deZ puesto. 

·5. Sanción económiaa. 

6. · Inhabi Utación temporaZ para - . 

desempeñar empZeos, cargos o -

aomis"iones en eZ serviaio pú-

bZiao. 

Cuando Za inhabiZitación se imponga 

aomo aonsecuencia de· un acto· u omisión, que impZique Zucro o 

cause daños y perjuicios, será de seis meses y tres años, si 

eZ monto de aquéllos no excede de cien veces eZ saZario m!nimo 

mensual vigente en et Distrito FederaZ y de tres ·a diez años~

si excede de dicho Zlmit·e. 

25 .. - ArtlcuZo 53, Ley FederaZ .••• 
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e. Autoridades competentes para impo-
nel' sanciones administrativas:. 

1. Contraior{as internas por acuer-

do dei superior jerárquico. 

Apercibimiento, amonestación 

y suspensión de empieo, aargo 

o aomisión por un per{odo no_ 

menor de tres d!as ni mayor -

·de tres meses, 

Demandarán de acuerdo aon tos 

proaedimientos aonseauentes -

a Za naturaieza de ia reia- -

aión y en ios términos de ias 

ieyes respeativa·s , Za desti-

tución de empieo, cargo o ao-

misión. 

Sanción económica, cuando no_ 

exaedan de un monto equivaie~ 

te a aien veaes eZ saiario mf 
nimo diario vigente en ei Dis 

t!'ito Federai. 
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2. Secretarta de la contralorta Ge

neral de la Federaci6n: 

Saneiones eeonómicas cuyo mo!!_ 

to sea superior a eien veces 

el salario mtnimo diario vi-

gente en el Distrito Federal. 

Saneiones administrativas de 

la competeneia de Zas depen-

dencias y entidades de la ad

ministraci6n pública, auando_ 

el superior jerárquico no las 

imponga. 

Sanciones a los Contralores -

Internos de las dependeneias_ 

auando dstos ineurren en ae-

tos u omisiones que impliquen 

responsabilidad administrati

va. 

En Zas dependeneias de la admi-

nistraei6n pflbliea centralizada, ei superior jerárquico, es el 

titu1ar de la misma. 
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En Za Administraaión PúbZiaa Pa

raestataZ, el superior jer~rquiao, es el aoordinador seatoriaZ 

aorrespondiente. 

3. Searetar!a de Haaienda y Crédi

to PúbZiao: 

III. PENALES: 

De aonformidad aon Za Ley O~ 

gan!aa de Za Contadur!a Ma-

yor de Haaienda, eZ monto de 

Zos daños y perjuiaios oaa-

sionados a Za haaienda púbZi 

aa, estimables en dinero, -

aonstituyen arédito fisaaZes 

siendo en aonseauenaia esta 

dependenaia Za faauZtada pa

ra eZ aobro. 

a. Sujetos de responsabiZidad: 

Son sujetos de responsabilidad pe-

naZ, los servidoreu púbZiaos o auaZquier persona f!siaa o mo-

raZ imputable, por Za reaZizaaión de hechos que aonstituyen d~ 

titos en perjuiaio de Za hacienda púbZiaa o federal o deZ De--
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partamento de i Distrito Federa .. l. 

b. Causas: 

Concordantemente, el, Código Penal -

en su t[tulo Décimo 11 Del,.itos cometidos por servidores públ,.i-

eos ", establece aigunas figuras delictivas en ias cuales se -

pueden encuadrar las aonductas de ios servidores públicos, co

mo resultado de la revisión de Za cuenta pública. 

Las mencionadas figuras deZietivas 

son: 

Ejercicio indebido del servicio 

púbZieo, abuso de autoridad, co~ 

lición de servidores púb7,.icos, -

uso indebido de atribuciones y -

facultades, concusiónb intimida

ción, ejercicio abusivo de fun-

ciones, tráffco de influencia, -

cohecho, peauZado y enr-iqueei

miento iZ-ícito. 

Lo anterior, con la saZvedad del, re 

quisito de rrocedibiiidad que señala ia Constitucuón General,, -
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de Za República, en los aasos de Zos servidores púbZiaos que -

señalan en eZ ArttcuZo 111, con el único fin de preservar poli 

tiaamente eZ buen despacho de Zos intereses públicos fundamen-

En. Zos demás casos, ( personas f-ísi 

oas o morates ;, las oonductas deliabiVas se~án sanaionadas se 

d·ún la aonduata ttpiaa observada e n ?erjuicio de Za haaienda 

c. SanaioneB: 

Cualquier personá ftsiaa o moraZ im 

putabZe, que ae aoZoque en alguno de Zos supuestos de derecho, 

aonsignados en eZ C6digo PenaZ y que con su actitud aauae da--

ños o perjuicios a Za Hacienda Pública Federal, será sanciona-

da en Zos términos del citado Ordenamiento. 

;J, PRE8CRIPCIOtl: 

Pov último, Za Ley Oi.'gániaa de Za Contad1!:_ 

rta Mayov de Haoienda, establece que Zas responsabiiidades de_ 

aaráoter aivit o admín·istr-ativaa que resulten de aatos u omi--

si~nes, presaribirán aZ fin de Zos cinao años posteriores a -

aquei en que se haya originado Za responsabilidad, 
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La Ley de Responsabilidades de los Servi 

dores públicos, establece que el Juicio Pol!tico sólo podrá -

iniciarse durante el tiempo en que el servidor público desem-

pañe su empleo, cargo o comisión y dentro de un año después -

de la conclusión de sus funciones. 

Las responsabilidades de carácter penal, 

prescribirán en la forma y tiempo que fijen Zas leyes aplica-

bles. 

Las consideraciones anteriores qu~ hemos 

realizado sobre los efectos que produce Za Cuenta Pública al_ 

ser revisada, se refuerzan con el contenido del Informe de Rf!.. 

sultados del año de 1982 al cual hemos tenido acceso, mismo -

que en sus conclusiones generales, en su apartado " ACCIONES 

EMPRENDIDAS PARA CORREGIR DEFICIENCIAS " establece: 

La .actividad de fiscalización superior ser!a -

trunca si se limitara a apuntar las deficien--

c{as que ha determinado y a sugerir los medios 

para eoPregiPlas~ Como Zas medidas correctivas 

deben ser tomadas por los funcionarios r-espons~ 

bles de Za operación, Z.a actuación del ó2•gano -

J.ciscaZizado1~ se aiz:aunsaribir!a a determinar si 

se instruffu:ntaz:on sus reaomendaaione;; y a ava==-

Zuar sus resultados. 
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Limitarse a ello supondr~a una aatitud total-

mente _pasiva que no aonaordarla aon las finalf 

dades de la fisaalizaaión superior. Es neaesa 

rio que se lleven a aabo aaaion~s que la misma 

ley previene para finaar Zas responsabilidades 

que resultan de las irregularidades cometidas, 

ZZe3ando hasta Za solicitud de imposición de -

sanciones adminis-trativas,, civiles o penales,-

en los casos que lo ameriten. 

Es por ello que los resultados, reaomendaaio-

nes y aonclusiones _reseñados en aste informe, -

han dado origen a una ser·ie de acaiones empre.::_ 

didas por la ContadU!•la Mayor de Hacienda en -

diferentes aspectos, de las cuales, por su im

portanaia y representatividad, destacan las si 

guien-z:::es: 

Inf:naaciones a Zas Leues. - Como se ha indicado 

en repetidas oaasiones a ÍQ largo de este Capf 

tulo, Za Contadur!a Mayor de Hacienda, dentro_ 

del marao de su aompetenaia, ha promovido aa

a{ones para el finaamiento de responsabilida--

3.es e imposiaión de sanaiones, en todos los aa 

sos en que hubo una base legal sólida para em

p:nender Zas. Sin embargo, debe advertirse que 

en muahos aasos Za legislaai6n vigente en 1982 

no proporciona fundamento para sancionar 'las -

infracciones ni ;;>a1?a que Z.a cOntadurta Mayor 

p~eda aatuar en consecuencia. 

Ssta omisión ya se ha aorregido en el presente 

régimen de gobierno~ y es de enfatizarse la -

exiatenaia de Za Ley de Responsabilidades de -

Zos Servidores Públiaos, que en io futuro per-
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mitirá sancionar Zas aonduatas que se aparten 

de Za normatividad aplicable con eZ rigor que -

merezcan. 

Resar•cimientos. - Nediante d·iversas acciones, Za 

Contaduría Mayor de Hacienda ha promovido ia re 

cuperaci6n, para los Erarios Federal y del De-

partamento del Distrito Federal, de diversas -

cantidades que ya se han hecho efectivas o es-

tán en vtas de hacerse, por montos sin precede~ 

tes. Estas sumas provienen de desvíos presu--

puestaZes por ingresos no percibidos o pagos -

indebidos que tuvieron su origen en errores, n~ 

gligenciá o dolo. Los resarcimientos se obtie

nen principalmente a través deZ fincamiento de_ 

pliegos de observaciones o mediante reintegros_ 

directos por gestiones inducidas por Za Contadu 

r[a Mayor •. 

Los resarcimientos logrados como resultado de -

Za revisión de Zas Cuentas Públicas Federal y -

del Departamento del Distrito Federal de 1982,

más algunos correspondientes a años anteriores, 

promovidos de diciembre de 1982 al 15 de agosto 

de 1984, ascendtan a $?,535'000,000.00 (SIETE -

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE PE-

SOS 00/100 M.N.J, cantidad que se integra como 

sigue: 

Recuperaciones de entidades del Sector Público 

1,639 millones de pesos, de personas ftsiaas y_ 

empresas privadas 378 millones de pesos; ?Zie-

gos de Observaciones fincados~ en proceso de r~ 

cuperación 1,372 millones de pesos; Pliegos de_ 

Observaciones en proceso de elaboración y noti-
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fiaaaión 1,027 miZZones de pesos; Denunaia pe-

naZ derivada de Za revisión a Za DeZegaaión Po

Z!tiaa en Coyoaaán 109 miZZones de pesos; Otros 

resultados deteatados y reauperaaiones habidas, 

de orden diverso J,010 miZZones de pesos. 

Es pertinente destaaar que, salvo las reaupera

aiones provenientes de entidades deZ Seator Pú

bZiao por 1,639 millones de pesos, Zas restan-

tes provienen de personas e instituaiones que -

no p~rteneaen a diaho seator. 

Como se han presentado aasos de evasión fisaaZ, 

se ha soZiaitado o se soZiaitará Za interven--

aión de Za Searetar{a de Haaienda y Crédito Pú

bZiao para ZZevar a efeato Zas aaaiones que Ze 

aorresponden. 

Los resultados logrados en Zos aspeatos de rea~ 

mendaaiones formuladas a Zos titulares de Zas -

dependenaias y entidades para aorregir errores 

o mejorar situaaiones, ast aomo Zos obtenidos -

en materia de reauperaaiones en favor del Era-

rio Públiao y de Zos patrimonios de Zas entida

des paraestataZes, son bastante satisfaatorios. 

No obstante, eZ mayor benefiaio que Za interve~ 

ai6n de Za Contadurta Mayor de Hacienda está -

aportando es Za induaaión que su presenaia y su 

imagen pPoduaen en el seator p11.bt1'.co y en toda_ 

Za aomunidad, en Za medida en que propiaian ma

yor orden 8 efiaienaia y honestidad en et seator 

público en partiauZar y en Za pobZaaión en gen~ 

raZ. 
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Es innegable que los esfuerzos por prev~ 

nir que se cometan actos iltcitos en el ámbito interno del Po 

der Ejecutivo han sido empeffosos, sin embargo existirá siem-

pre el riesgo de corrupción, que sólo se puede reducir si Za 

autoridad no ceja en la aplicación de Zas sanciones a Zos ac

tos il{citos; si se abandona éste ejercicio, se propicia si-

tuaciones en donde impere el desorden. 

En otro orden de ideas, sabemos que no -

existen disposic-iones ZegaZes o administrativas perfectas o 

inmutables y eZ devenir histórico hace necesaria su adecua---

ción. Las aotuaZes no son la excepción, pero, en forma gene-

ral y con las salvedades que en nuestras conclusiones haremos 

notar cumplen en forma satisfactoria su función en relación -

con Za fiscalización superior én nuestro pa{s. 
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e o N e L u s I o N E s . 

PRIMERA.- La cuenta pública del Gob·ierno Fede-

raZ y .za del DepaPtamento deZ Uistrito Federal, ·formadas por -

Z0s Estados contables y financieros y demás informaci6n que -

muestran el registro de Zas operaciones derivadas de la apZic~ 

ci6n de las leyes de Ingresos y del ejercicio de los presupue~ 

tos de egresos de Za Federaci6n y del Departamento del Distri

to Federal; Za incidencia de Zas mismas operaciones y de - -

otras cuentas en el activo y pasivo totales de Za Hacienda Pú

blica Federal y de Za del Departamento del ~istrito Federal, y 

en su patrimonio neto, incluyendo el origen y aplicaci6n de -

los recursos, as{ como el resultado de las operaciones del Go

bierno Federal y del Departamento del Distrito Federal y los -

estados detallados de Za deuda pública federal, CONSTITUYEN EL 

PRESUPUESTO NECESARIO PARA LA PISCALIZACION SUPERÍOR EN MEXICO. 

SEGUNDA.- Dadas Zas cr{tioas condiciones econ6-

~icas y pol{ticas prevalecientes en nuestro pa{s, es indispen

sable que el control permanente que ejerce el Ejecutivo Fede-

ral sobre Zas dependencias y entidades sujetas a control pres~ 

puestario~ por oonduato de Za Secretarla de Za Contralor{a Ge

neral de Za Feder>ación, se estreche aún más a fin de evaluar -

en forma oportuna el grado de cumplimiento de los objetivos --
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marcados en Zos subprogramas y programas, y en su caso, tomar_ 

Zas medidas correctivas necesarias, buscando Za transparencia_ 

en eZ manejo de Zos recursos públicos. 

TERCERA.- En virtud de Za creación de Za Secre

taría de Za ContraZorta General de Za Federación, en eZ año de 

1983, procede Za reforma de Za Ley Orgánica de Za Contaduría -

Mayor de Hacienda en vigencia, en su Art{cuZo Tercero, Párrafo 

VII, a fin de establecer con precisión Za coordinación que de

be existir entre eZ mencionado Organo de Control Gubernamental 

y el Organo Técnico de Fiscalización Superior dependiente del 

Poder Legislativo Federal. 

CUARTA.- La realización de hechos que impliquen 

responsabilidad poZttica, administrativa o penal, detectadas -

con motivo de Za revisión de Za cuenta pública, da lugar a Za_ 

imposición de sanciones, siendo facultad de Za Contadur!a Ma--

yor de Hacienda en Zos términos de su Ley Orgánica, promover -

:;u imposición. 

QUINTA.- La responsabilidad administrativa; ti~ 

ne lugar por el incumplimiento de Zas obligaciones que Za Ley_ 

Federal de Responsabilidades de Zos Servidores Públicos señala 

para todo servidor, a fin de salvaguardar Za legalidad~ 1wnx•a

dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser obser~

vadas en el desempeño de empleos, cargos o comisiones de Za --
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Federaai6n o del Departamento del Distrito FEDERAL. En la es 

peaie, CUE~TA PUB~ICA, !a mayorta apliaables de alguna forma, 

p~es en el manejo de recursos públicos, pueden incumplirse --

intencionalmente o por imprudencia. 

SZX~A.- La responsabilidad poZttica, que se me~ 

~ia~a ~n ~~ Ley ?ede~al de 2es?Dnsaói&idades de Zos Servido--

res Públiaos, apliaable en cuanto al manejo de los recursos -

p~C:i~cs, es una modalidad de Za Pesponsabilidad administra~i 

ua, dado el tipo de aanci6n que de ella resulta, dándosele es 

~a denominaci6n aniaamente cuando ae perjudiaan los intereses 

?Ú~Zicos ;unda~entaies, no.existan actos u omisiones que ~ons 

~i~u~~n deZi~o 4 siempre que sg tPate de íos servidores públi 

coa que menciona el arttculo 110 Constitucional. El juicio -

paZttico es competencia del Congreso General, actuando la Cá-

~ara de D~putados como órgano de aausación y la de Senadores 

como Jurado de Sentenaia. 

SEPTIMA.- La declaratoria de procedenaia ( re--

quisito de proaedibilidad ), que tiene lugar en los aasos de_ 

aomisión de algún delito por alguno de los Servidores Públi--

aos que menciona el arttaulo 111 ConstituaionaZ, es también -

una consecuenaia del presupuesto Cuenta Públiaa. Es aompete~ 

eia de Za Cámara de Diputados que se erige en Jurado de Proce 

dencia. 
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OCTAVA.- La responsabilidad penal por la reali

zación de hechos que constituyan det"ito en perjuicio de la -

Hacienda Pública Federal o de Za del Departamento deZ Distri

to Federal, deben sancionarse en Zos términos de Za legisla-

ción penal común o federal, con la excepción del requisito de 

procedibilidad tratándose de los Servidores Públicos que men-

ciona el art{culo 111 ConstitucionaZ. 

NOVENA.- Con eZ fin de dar transparencia a la -

trasaendental función que reaZiza el Organo Técnico de Za Cá

mara de Diputados, por lo que hace a la fiscalización supe--

rios de la administración pública, y don fundamento en el ar

ttculo 6/o. Constitucional, procede adicionar la Ley Orgánica 

de la Contadur{a Mayor de Hacienda en su arttculo 26, en Zos 

términos siguientes: 

11 Como consecuencia del informe de resultados,

la C&mara de Diputados en ejercicio de la facultad que le --

otorga Za fracción IV del art{culo 74 Constitucional 3 public~ 

rá un decreto en el que se resumirán las recomendaciones de -

tipo prográmatico, financiero, de obras, de sistemas, de Zeg~ 

lidad, los resarcimientos para el Erario Federal y Departame~ 

to deZ Distrito Federal, as{ como Zas acciones emprendidas -

para co:t'regil• deficiencias " 

DECIMA. - Es justificable la posición del Poder 
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LegisZativo en cuanto a que por tradición histórica se conser 

ve Za denominación de CONTADURIA l1AYOR DE.HACIENDA en eZ Org~ 

no Técnico de Za Cámara de Diputados encargado de reaZizar Za 

función de fiscaZización, pero debe considerarse en éstos mo

mentos en Zo~ que se cuestiona eZ mayor o menor grado de co-

rrapción. púbZica y p:r>ivada existente en nuesti•o pa'Ís, la con

veniencia por razones técnicas y poZ[ticas, de denominar con 

más propiedad aZ Organo de referencia, CONTRALORIA MAYOR DE -

HACIENDA, ya que dentro de sus funciones, además de Za activi_ 

dad contable, se desarroZZan otras como controZ de Za recauda 

ción de ingresos y deZ ejercicio de Zos egresos~ se estabZe-

cen juicios y criterios para determinar su or[gen y apZica--

ción, conocer su empZeo eficiente y saber si se satisficieron 

necesidades y se cumplieron programaa. 

DECIMO PRIMERA. - Ante Za imposibi Zidad de una -

auditor{a totaZ de Za actuación deZ Poder Ejecutivo FederaZ,

es pertinente hacer énfasis en que Za Ley Orgánica de Za Con

tadur{a Mayor de Haciendaj contrariamente a Za idea generaii

zada deZ común de tae gentes, no faauZta aZ Organo que rige -

a expedir finiquitos, ya que Za Cuenta Púbtica no se aprueba, 

se revisa únicamente~ por Zo que LA DECLARACION DE REVISION 

DE UNA CUENTA PUBLICA NO EXIME DE RESPONSABILIDAD A QUIENES -

EN ELLA INTERVZNIERON, MIENTRAS NO PRESCRIBA ESTA EN LA FORMA 

Y TIEMPO QUE FIJEN LAS LEYES RESPECTIVAS. 
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